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INTRODUCCIÓN 

El Reglamento Interno de Higiene y Seguridad, es la herramienta que entrega la normativa legal vigente 

para que se puedan establecer formalmente las obligaciones y prohibiciones que deben plasmar sus 

funcionarios en las actividades diarias, permitiendo sancionar disciplinariamente a quienes las 

incumplen. 

Este reglamento se debe efectuar por escrito y contener los apartados que se establecen expresamente 

en la normativa legal vigente y todos aquellos aspectos que la empresa estime adecuado incorporar 

(siempre y cuando no contradigan la legislación existente) 

PREÁMBULO 
 

La "ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COIHUECO", Institución de Servicio Público que está sujeta 

a las normas establecidas en la Ley N° 18.883 "Estatuto Administrativo para funcionarios municipales", 

y en cumplimiento a las disposiciones del artículo 67 de la Ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, el Decreto N° 40 reglamento de la misma Ley y los artículos 153 al 157 

del Código del Trabajo, confecciona el siguiente Reglamento Interno de Higiene y Seguridad. 

El propósito de este reglamento es establecer las Obligaciones y Prohibiciones a que están sujetos 

los funcionarios en relación a la Higiene y la Seguridad, a objeto de fomentar la prevención de 

accidentes y enfermedades del trabajo, independiente del Recinto Municipal en que se desempeñen. 

Para ello se deberán adoptar medidas, que permitan la protección y prevención de los riesgos de 

accidentes, promoviendo la capacitación y acciones que eviten el deterioro de la capacidad física o 

mental durante la vida activa del trabajo. En consecuencia, debemos velar por el cumplimiento de las 

normas e instrucciones contenidas en este Reglamento Interno de Higiene y Seguridad. 

El art 67 de la Ley 16.744, establece: "Las empresas o entidades estarán obligadas a mantener al 

día los Reglamentos Internos de Higiene y Seguridad en el Trabajo y los trabajadores a cumplir con las 

exigencias que dichos reglamentos les impongan. Los reglamentos deberán consultar la aplicación de 

sanciones a los trabajadores que no utilicen los elementos de protección personal que se les haya 

proporcionado o que no cumplan las obligaciones que les impongan las normas, reglamentaciones o 

instrucciones sobre higiene y seguridad en el trabajo. 

El artículo 153 del Código del Trabajo, en su inciso 1 ° establece lo siguiente: Articulo 153.-"Las 

empresas, establecimientos, faenas o unidades económicas que ocupen normalmente diez o más 

trabajadores permanentes, contados todos los que presten servicios en las distintas fábricas o 

secciones, aunque estén situadas en localidades diferentes, estarán obligadas a confeccionar un 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, que contenga las obligaciones y prohibiciones a 

que deben sujetarse los trabajadores, en relación con sus labores, permanencia y vida en las 

dependencias de la respectiva empresa o establecimiento 

 

 
 



Página 3 de 54 

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1° 

La Municipalidad y los funcionarios quedan sujetos a las disposiciones de la Ley N°16.744 y a sus 

reglamentos complementarios vigentes o que se dicten en el futuro por la autoridad y a las disposiciones 

del presente Reglamento y a las normas o instrucciones emanadas del Experto en Prevención de 

Riesgos y/o de su Comité Paritario de Higiene y Seguridad.  

ARTICULO 2° 

La Municipalidad tomará todas las medidas necesarias y mantendrá en los lugares de trabajo las 

condiciones sanitarias y ambientales necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los 

trabajadores (dependientes directos suyos o lo sean de terceros contratistas), informando de los 

posibles riesgos y manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad, como también los 

implementos, equipos y herramientas necesarios para prevenir accidentes y enfermedades 

profesionales.  

Se identificará y evaluaran las condiciones ambientales y ergonómicas de trabajo de acuerdo con las 

características del puesto y del lugar o lugares en que éste se emplaza, la naturaleza de las labores, 

los equipos, las herramientas y los materiales que se requieran. Asimismo, se deberán evaluar 

eventuales factores de riesgos psicosociales derivados de la prestación de servicios en modalidad de 

trabajo a distancia o teletrabajo. 

La Municipalidad deberá informar por escrito al trabajador, de acuerdo con los procedimientos 

contenidos acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y los medios 

de trabajo correctos. De conformidad con Art. 152 Quáter M, 184 del Código del Trabajo, Art. 3º Nº 3 

a) Ley Nº 20.308 y Art. 3 D.S Nº 594. 

PÁRRAFO 1 - RIESGO GRAVE E INMINENTE 

ARTICULO 3° 

Ante un riesgo grave e inminente para la vida o salud de los trabajadores, la Municipalidad 

informará inmediatamente a todos los trabajadores afectados sobre la existencia del 

mencionado riesgo, así como las medidas adoptadas para eliminarlo o atenuarlo. En caso de 

que el riesgo no se pueda eliminar o atenuar, se adoptarán medidas para la suspensión 

inmediata de las faenas afectadas y la evacuación de los trabajadores. 

El trabajador podrá interrumpir sus labores y, de ser necesario, abandonar el lugar de trabajo 

cuando considere, por motivos razonables, que continuar con ellas implica un riesgo grave e 

inminente para su vida o salud. El trabajador que interrumpa sus labores deberá informar 

dentro del más breve plazo. 

En caso de que la autoridad competente ordene la evacuación de los lugares afectados por 

una emergencia, catástrofe o desastre, la Municipalidad suspenderá las labores de forma 

inmediata y procederá a la evacuación de los trabajadores. La reanudación de las labores sólo 
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podrá efectuarse cuando se garanticen condiciones seguras y adecuadas para la prestación 

de los servicios. De conformidad al Art. 184 bis del Código del Trabajo y Art. Único Ley Nº 

21.012. 

PÁRRAFO 2 - CONTROL DE SALUD 

ARTICULO 4° 

Todo funcionario, antes de ingresar a la Municipalidad (Planta y/o Contrata), se le solicitara un 

certificado de salud compatible. Especialmente tratándose de industrias o trabajos peligrosos o 

insalubres con condiciones ambientales desfavorables. De conformidad al Art. 184,185 y 186 del 

Código del Trabajo. 

ARTICULO 5° 

El funcionario que padezca de alguna enfermedad que afecte su capacidad y seguridad en el trabajo 

deberá poner esta situación en conocimiento de su jefe inmediato para que adopte las medidas que 

procedan, especialmente si padece de vértigo, epilepsia, mareos, afección cardiaca, poca capacidad 

auditiva o visual y otros. Igualmente debe comunicar cuando en su casa existan personas que padezcan 

enfermedades infectocontagiosas. 

ARTICULO 6° 

Cuando a juicio de la Municipalidad, del Comité Paritario o del Organismo Administrador del Seguro se 

presuman riesgos de enfermedades profesionales, y lo estimen necesario o conveniente, podrán enviar 

a examen médico a cualquier trabajador con el propósito de mantener un adecuado control acerca de 

su estado de salud. Los trabajadores tendrán la obligación de someterse a todos los exámenes que 

dispongan los servicios médicos del Organismo Administrador, en la oportunidad y lugar que ellos 

determinen. De conformidad al Art. 184 del Código del Trabajo, Art. 71 Ley Nº 16.744 y Art. 72 Letra a) 

y g) del D.S. N°101. 

CAPÍTULO II - DE LAS OBLIGACIONES 

PÁRRAFO 1 - DE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR DE LOS RIESGOS LABORALES  

ARTICULO 7° 

La Municipalidad tiene la obligación de informar oportuna y convenientemente a todos sus funcionarios 

acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo 

correctos. 

ARTICULO 8° 

La Municipalidad debe mantener los equipos y dispositivos técnicamente necesarios para reducir a 
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niveles mínimos los riesgos que puedan presentarse en los sitios de trabajo. De Conformidad al Art. 

22º D.S Nº 40. 

ARTICULO 9° 

Será obligación permanente de la Municipalidad adoptar las medidas de Prevención de Riesgos que 

sean necesarias para proteger efectivamente la vida y salud de los trabajadores de ella. 

ARTICULO 10° 

Teniendo en cuenta que la Prevención de Riesgos Profesionales es de carácter obligatorio, los 

funcionarios y colaboradores deberán cumplir todas las Normas de Seguridad que se identifiquen en el 

presente Reglamento. 

PÁRRAFO 3 - DE LAS OBLIGACIONES Y CONOCIMIENTO 

ARTICULO 11° 

Todo funcionario deberá conocer y cumplir, entre otras, las siguientes medidas de carácter general:  

a) Las medidas de control visual implementadas por la Ilustre Municipalidad de Coihueco en el edificio 

consistorial y sus dependencias anexas. Es contemplada mediante el uso de cámaras de circuito 

cerrado de televisión. El rol que cumplen las Cámaras de Circuito Cerrado de Televisión es de 

protección del establecimiento, de las instalaciones, de las personas que laboran en ella y del público 

en general que transita por las dependencias, encontrándose facultada la municipalidad para instalarlas 

y utilizar en los distintos puntos que estime conveniente, entre los cuales destacan; puntos de accesos 

al edificio consistorial, centro cultural, escalas, patios y hall. Los requisitos para su operación, son los 

siguientes: i) se orientarán en un plano panorámico (no en lugares como baños, casilleros) ii) su 

ubicación, no será clandestina ni oculta, de tal modo que los funcionarios sepan de su existencia, para 

lo cual se instalará señalética. 

b) Prestar su máxima colaboración en la investigación de los accidentes del trabajo, declarando en 

forma veraz y completa los hechos que le ocurrieron personalmente o que presenciare.  

      c) Los funcionarios deberán presentarse con uniforme de trabajo, siendo obligatorio su uso el cual es 

otorgado por la Municipalidad para trabajos específicos.  

d) La ropa de trabajo en general debe estar limpia y libre de partes sueltas, rotas o volantes, que puedan 

ser atrapadas o enganchadas accidentalmente, provocando lesiones. 

 



Página 6 de 54 

e) Usar los elementos de protección personal que proporciona la Municipalidad y cumplir las normas 

e instrucciones que contempla este Reglamento y las que se impartan referentes a trabajos o funciones 

específicas.  

f) Informar oportunamente a su Jefe inmediato de toda condición y/o acción insegura que detecte en 

la ejecución de su trabajo, como asimismo de cualquier anormalidad que pueda dar origen o influir en 

la ocurrencia de un accidente del trabajo. De no ser atendido por su jefe, deberá dirigirse a la unidad 

de Recursos Humanos.  

Asimismo, debe informar toda vez que presente síntomas de enfermedad profesional.  

g) Usar correctamente las instalaciones, herramientas, equipos de trabajo, materiales, dispositivos de 

seguridad y demás medios suministrados para su protección o de terceros; debiendo comunicar y 

solicitar oportunamente los cambios de herramientas en mal estado.  

h} Mantener limpio y ordenado su lugar de trabajo y eliminar de él las condiciones inseguras que puedan 

ocasionar un accidente.  

i) Dar cuenta a su jefe inmediato del deterioro o pérdida de objetos o de elementos de protección que 

se le hayan entregado, declarando la causa que lo originó y solicitando su reposición, previa entrega 

del elemento deteriorado.  

j) Reponer todo equipo o elemento de protección personal que haya dañado o perdido por negligencia 

inexcusable comprobada, sin perjuicios de otras sanciones que corresponda.  

k) Conocer la ubicación exacta de los equipos de extinción de incendios del sector en el cual trabaja y 

la forma de utilizarlos.  

l) Evitar riesgos que se puedan producir como consecuencia de dejar equipos encendidos en forma 

innecesaria.  

m) Acatar el tratamiento médico prescrito por la institución de salud pertinente con motivo de un 

accidente del trabajo o enfermedad profesional, así como los controles que puedan derivarse.  

n) Asistir a todos los cursos o charlas de capacitación sobre Higiene y Seguridad en que sea requerido.  

ñ) Informar inmediatamente a su jefatura toda lesión que sufra, tanto él como otro funcionario, a causa 

o con ocasión del trabajo y/o daños a la propiedad, equipos, materiales. 
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PÁRRAFO 4 - DE COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

ARTICULO 12° 

El Comité Paritario de Higiene y Seguridad es una organización legal de participación conjunta entre la 

Empresa y los trabajadores, creado exclusivamente para que se analicen los riesgos de accidentes y 

enfermedades en los lugares de trabajo, y se adopten acciones que contribuyan a su eliminación o 

control. 

ARTICULO 13° 

Serán consideradas prácticas antisindicales de la empresa, obstaculizar la formación o funcionamiento 

de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad o a sus integrantes de conformidad al Art. 289 del 

Código del Trabajo. 

ARTICULO 14° 

En toda empresa, faena, sucursal o agencia en que trabajan más de 25 personas se constituirá un 

Comité Paritario de Higiene y Seguridad, compuestos por representantes de la empresa y 

representantes de los trabajadores, cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de las atribuciones que 

les encomiende la Ley Nº 16.744, serán obligatorias para la empresa y los trabajadores. De acuerdo al 

Art. 1º D.S 54 y Art. 66 Ley Nº 16.744.  

ARTICULO 15° 

Corresponderá al Inspector del Trabajo respectivo decidir, en caso de duda, si procede o no que se 

constituya el Comité Paritario de Higiene y Seguridad. Asimismo, este funcionario deberá resolver sin 

ulterior recurso, cualquier reclamo o duda relacionada con la designación o elección de los miembros 

del Comité Paritario. De conformidad al Art. 1º y 12º D.S 54. 

ARTICULO 16° 

Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad estarán compuestos por representantes de la empresa 

y de los trabajadores; dicho Comité‚ estará conformado por 3 titulares representantes de la empresa y 

3 titulares representantes de los trabajadores. Además, deben considerarse tres representantes de 

ambas partes en calidad de suplentes. De conformidad al Art. 3º D.S 54. 

ARTICULO 17° 

En las empresas obligadas a constituir Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, gozará de fuero, 

hasta el término de su mandato, uno de los representantes titulares de los trabajadores. El aforado será 

designado por los propios representantes de los trabajadores en el respectivo Comité y sólo podrá ser 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28650
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reemplazado por otro de los representantes titulares y, en subsidio de éstos, por un suplente, por el 

resto del mandato, si por cualquier causa cesare en el cargo. La designación deberá ser comunicada 

por escrito a la administración de la empresa el día laboral siguiente a éste. De conformidad al Art. 243 

del Código del Trabajo. 

ARTICULO 18°  

Las empresas que contraten o subcontraten con otros la realización de una obra, faena o servicios 

propios de su giro, deberán velar por la constitución y funcionamiento de un Comité Paritario de Higiene 

y Seguridad y un Departamento de Prevención de Riesgos para tales faenas, cuando cumplan con el 

número de trabajadores exigidos por los incisos primero y cuarto del Art. 66 Ley Nº 16. 744, que prestan 

servicios en un mismo lugar de trabajo, cualquiera sea su dependencia. De conformidad al Art. 66° Bis 

Ley Nº16.744.  

ARTICULO 19° 

El Comité Paritario de Higiene y Seguridad debe cumplir con las siguientes funciones y atribuciones 

dispuestas en el Art. 66 de la Ley Nº 16.744 y Art. 24 del Decreto Supremo N° 54.  

1. Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de protección. 

Para este efecto, se entenderá por instrumentos de protección, no sólo el elemento de protección 

personal, sino todo dispositivo tendiente a controlar riesgos de accidentes o enfermedades en el 

ambiente de trabajo, como ser protección de máquinas, sistemas o equipos de captación de 

contaminaciones del aire, etc. 

La anterior función la cumplirá el Comité Paritario de preferencia por los siguientes medios: 

 Visitas periódicas a los lugares de trabajo para revisar y efectuar análisis de los procedimientos de 

trabajo y utilización de los medios de protección impartiendo instrucciones en el momento mismo; 

 Utilizando los recursos, asesorías o colaboraciones que se pueda obtener de los organismos 

administradores; 

 Organizando reuniones informativas, charlas o cualquier otro medio de divulgación. 

2. Vigilar, el cumplimiento tanto por parte de las empresas como de los trabajadores, de las medidas 

de prevención, higiene y seguridad. 

Para estos efectos, el Comité Paritario desarrollará una labor permanente, y, además, elaborará 

programas al respecto. Para la formulación de estos programas se tendrán en cuenta las siguientes 

normas generales: 
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 El o los Comités deberán practicar una completa y acuciosa revisión de las maquinarias, equipos e 

instalaciones diversas; del almacenamiento, manejo y movimiento de los materiales, sean materias 

primas en elaboración, terminadas o desechos; de la naturaleza de los productos o subproductos; 

de los sistemas, procesos o procedimientos de producción; de los procedimientos y maneras de 

efectuar el trabajo sea individual o colectivo y tránsito del personal; de las medidas, dispositivos, 

elementos de protección personal y prácticas implantadas para controlar riesgos, a la salud física o 

mental y, en general, de todo el aspecto material o personal de la actividad de producción, 

mantenimiento o reparación y de servicios, con el objeto de buscar e identificar condiciones o 

acciones que pueden constituir riesgos de posibles accidentes o enfermedades profesionales; 

 Complementación de la información obtenida en el punto a) con un análisis de los antecedentes 

que se dispongan, escritos o verbales, de todos los accidentes ocurridos con anterioridad durante 

un período tan largo como sea posible, con el objeto de relacionarlos entre sí; 

 Jerarquización de los problemas encontrados de acuerdo con su importancia o magnitud. 

Determinar la necesidad de asesoría técnica para aspectos o situaciones muy especiales de riesgos 

o que requieren estudios o verificaciones instrumentales o de laboratorio (enfermedades 

profesionales) y obtener esta asesoría del organismo administrador. 

 Fijar una pauta de prioridades de las acciones, estudiar o definir soluciones y fijar plazos de 

ejecución, todo ello armonizando la trascendencia de los problemas con la cuantía de las posibles 

inversiones y la capacidad económica de la empresa; 

 Controlar el desarrollo del programa y evaluar resultados. 

3. Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se produzcan 

en la empresa. 

Para estos efectos será obligación de las empresas a quienes la ley no exige tener Departamento de 

Riesgos Profesionales llevar un completo registro cronológico de todos los accidentes que ocurrieren, 

con indicación a lo menos de los siguientes datos: 

 Nombre del accidentado y su trabajo; 

 Fecha del accidente, alta y cómputo del tiempo de trabajo perdido expresado en   días u horas; 

 Lugar del accidente y circunstancias en que ocurrió el hecho, diagnóstico y consecuencias 

permanentes si las hubiere; 

 Tiempo trabajado por el personal mensualmente, ya sea total para la empresa o por secciones o 

rubro de producción, según convenga; 
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 Índice de frecuencia y de gravedad, el primero mensualmente y el segundo cuando sea solicitado, 

pero en ningún caso por períodos superiores a 6 meses. 

 

4. Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del trabajador. 

5. Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para la prevención de 

los riesgos profesionales. 

6. Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador respectivo. 

7. Promover la realización de cursos destinados a la capacitación profesional de los trabajadores en 

organismos públicos o privados autorizados para cumplir esta finalidad. 

ARTICULO 20° 

Si la empresa, por el número de trabajadores que ocupa, no está obligada a contar con un 

Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá solicitar asesoría técnica para el 

funcionamiento de su o de sus Comités, de los organismos especializados del Servicio de Salud, del 

Organismo Administrador del Seguro o de otras organizaciones privadas o personas naturales a 

quienes el Servicio de Salud haya facultado para desempeñarse como experto en prevención de 

riesgos. De conformidad al Art. 23º D.S 54. 

ARTICULO 21° 

Para todo lo que no está incorporado en el presente reglamento, en relación a la constitución y 

funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, tanto la empresa y trabajadores, se 

atendrán a lo dispuesto en forma íntegra en el Decreto Supremo Nº 54 del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social “Aprueba Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de los Comités Paritarios 

de Higiene y Seguridad”. 

PÁRRAFO 5 - DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

ARTICULO 22° 

Se entenderá por elemento de protección personal todo equipo, aparato o dispositivo especialmente 

proyectado y fabricado para preservar el cuerpo humano, en todo o en parte, de riesgos específicos de 

accidentes del trabajo o enfermedades profesionales. De conformidad al Art. 1 D.S Nº 173 Minsal 1982. 

ARTICULO 23° 

Se deberá proporcionar a sus trabajadores, libres de todo costo y cualquiera sea la función que éstos 

desempeñen en la Municipalidad, los elementos de protección personal que cumplan con los requisitos, 
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características y tipos que exige el riesgo a cubrir y la capacitación teórica y práctica necesaria para su 

correcto empleo debiendo, además, mantenerlos en perfecto estado de funcionamiento.                           

Por su parte el funcionario deberá usarlos en forma permanente mientras se encuentre expuesto al 

riesgo. De conformidad al Art. 82 del Código Sanitario, Art. 68 de la Ley Nº 16.744 y Art. 53 D.S Nº 594. 

ARTICULO 24° 

Los elementos de protección personal que entregue la Municipalidad para ser usados en los lugares 

de trabajo sean éstos de procedencia nacional o extranjera, deberán cumplir con las normas y 

exigencias de calidad que rijan a tales artículos según su naturaleza, de conformidad a lo establecido 

en el D.S Nº 18 Minsal, sobre Certificación de Calidad de Elementos de Protección Personal contra 

Riesgos Ocupacionales. De conformidad al Art. 54 D.S. Nº 594. 

ARTICULO 25° 

En caso de pérdida o deterioro culpable o doloso del elemento de protección, que estén debidamente 

comprobados, este deberá ser repuesto por el funcionario. 

ARTICULO 26° 

Los jefes directos serán responsables de la supervisión y control del uso oportuno y correcto de los 

elementos de protección, motivando o instruyendo al trabajador sobre la importancia de utilizarlos. 

El jefe directo deberá detectar y dar solución a situaciones en que el trabajo que se efectúe necesite el 

uso de algún elemento de protección no considerado dentro de los existentes. 

ARTICULO 27° 

Los elementos de protección personal proporcionados a los funcionarios son de propiedad de la 

Municipalidad y no podrán ser vendidos. 

ARTICULO 28° 

Funcionario deberá utilizar el elemento de protección personal que proporcione la municipalidad.  

Todo funcionario deberá informar en el acto al jefe inmediato si su equipo de protección ha sido 

cambiado, sustraído, extraviado o se ha deteriorado, solicitando su reposición. 

Los elementos de protección personal son de uso personal e intransferible, prohibiéndose su préstamo 

o intercambio por motivos higiénicos. 

ARTICULO 29° 



Página 12 de 54 

En el presente Reglamento Interno de Higiene y Seguridad, el funcionario será sancionado de acuerdo 

a las normas sobre responsabilidad administrativa, contenidas en el Estatuto Administrativo para 

Funcionarios Municipales, Ley N° 18.883. 

PÁRRAFO 6 - DE LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTE DEL TRABAJO O DE TRAYECTO 

ARTICULO 30° 

Todo funcionario estará obligado a registrar la hora exacta de llegada y de salida de la municipalidad, 

esto por efecto de posibles Accidentes del Trayecto. 

ARTICULO 31° 

La municipalidad aplicara un Procedimiento de Investigación de Accidente del Trabajo o de Trayecto 

que considere al menos las siguientes actividades: 

 Revisión de documentación (Informes de detección de peligros- análisis de riesgos). 

 Visita al lugar de los hechos. 

 Entrevista a testigos del accidente. 

 Entrevista al accidentado(a) si es posible. 

 Inspeccionar el lugar de trabajo (guía de observación). 

 Construir un relato coherente de lo ocurrido.  

 Listar los hechos. 

 Ordenar los hechos en el árbol de causas, que son actos, situación o hechos que dieron origen al 

accidente 

 De la explotación del árbol derivará las medidas a adoptar y conocerá las causas del accidente por 

tanto conocerá las medidas correctivas. 

 Con la información obtenida completar Denuncia Individual de Accidente del Trabajo DIAT. 

ARTICULO 32° 

Todo funcionario está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran en la 

municipalidad. Deberá avisar a su jefe inmediato cuando tenga conocimiento o haya presenciado 

cualquier accidente acaecido a algún compañero, aún en el caso que éste no lo estime de importancia 

o no hubiese sufrido lesión. Igualmente, estará obligado a declarar en forma completa y real, los hechos 

presenciados o de que tenga noticias, cuando el Organismo Administrador del Seguro lo requiera, 

cuando el Comité Paritario, jefes de los accidentados y Organismo Administrador del Seguro lo 

requieran. 
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ARTICULO 33° 

Para efectos del presente Reglamento, la investigación del accidente también puede ser realizada por 

el Comité Paritario, el Organismo Administrador de la Ley 16.744 o el Experto en Prevención de 

Riesgos. 

El formato a utilizar para la investigación de accidente será el establecido por la municipalidad, el cual 

debe contener a lo menos la siguiente información: 

 Nombre completo del accidentado. 

 Edad. 

 Día y hora del accidente. 

 Lugar del accidente. 

 Trabajo que se encontraba realizando. 

 Declaración firmada del accidentado. 

 Declaración firmada de testigos. 

 Determinan causas del accidente. 

 Establecer medidas de control. 

 Capacitar al trabajador y al resto de los trabajadores de la sección, de las medidas recomendadas. 

ARTICULO 34° 

El trabajador que haya sufrido un accidente del trabajo o de trayecto o que se encuentre en reposo 

médico por enfermedad profesional, no podrá trabajar en la municipalidad sin que previamente presente 

un Certificado de Alta, otorgado por el médico tratante. El cumplimiento de esta norma será controlado 

por el jefe directo del trabajador afectado, quien podrá consultar, en caso de dudas a recursos humanos 

PÁRRAFO 7 - DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS Y CAPACITACIÓN 

ARTICULO 35° 

La Municipalidad mantendrá un programa permanente de capacitación para los funcionarios en materia 

de Prevención de Riesgos con cursos, publicación de afiches, distribución de instructivos, charlas sobre 

peligros específicos, etc., Para los nuevos funcionarios la municipalidad mantendrá programas de 

charlas de inducción que contempla Informar los Riesgos Laborales asociados a sus labores. La 

municipalidad cumple con la Obligación de Informar los Riesgos Laborales por medio de los programas 

de capacitación y las charlas de inducción. De conformidad al Art. 21 D.S Nº 40.    

Para dar cumplimiento a la normativa vigente requerirá la permanente identificación de los peligros y la 
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evaluación de los riesgos, el establecimiento y la implementación de las medidas de control de los 

riesgos, para las actividades rutinarias y no rutinarias, realizadas por el personal propio, de contratistas 

y visitas. 

ARTICULO 36° 

Será responsabilidad del funcionario estar permanentemente preocupado por su seguridad, evitando 

acciones inseguras que puedan traer como consecuencia un accidente del trabajo o una enfermedad 

profesional. Para ello será necesario que se evalúe siempre el trabajo a realizar y las medidas de control 

de riesgos a realizar. De existir dudas sobre ellas, se deberá solicitar asesoría a su jefatura directa. 

ARTICULO 37° 

La municipalidad mantendrá los pisos de los lugares de trabajo, así como los pasillos de tránsito, libres 

de todo obstáculo que impida un fácil y seguro desplazamiento de los funcionarios, tanto en las tareas 

normales como en situaciones de emergencia. De conformidad al Art. 7 y 8 D.S 594. 

ARTICULO 38° 

La municipalidad y el funcionario deberán mantener en buenas condiciones de orden y limpieza los 

lugares de trabajo, áreas de circulación y edificios en general. De conformidad al Art. 11 D.S Nº 594. 

ARTICULO 39° 

El funcionario deberá notificar cualquier peligro (condición o acción insegura) o incidentes que ocurran, 

reportándolo a su jefatura directa. Deberá ser preocupación de cada jefatura directa motivar a sus 

trabajadores para que reporten los peligros e incidentes, canalizándolo al área que corresponda para 

el control del peligro informado. 

ARTICULO 40° 

Las jefaturas directas deberán estimular el aporte de ideas relativas a la Prevención de Riesgos, por 

parte de los funcionarios, con el fin de evitar la ocurrencia de accidentes y/o enfermedades 

profesionales.  

ARTICULO 41° 

La municipalidad mantendrá señalización visible y permanente en el idioma oficial del país y, en caso 

necesario cuando haya trabajadores de otro idioma, además en el idioma de ellos, en las zonas de 

peligro, indicando el agente y/o condición de riesgo, las vías de escape y zonas de seguridad ante 

emergencias, así como la necesidad de uso de elementos de protección personal específicos cuando 

sea necesario. De conformidad al Art. 37 D.S Nº 594. 
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ARTICULO 42°   

Se prohíbe a los funcionarios cuya labor se ejecuta cerca de maquinarias en movimiento y órganos de 

transmisión, el uso de ropa suelta, cabello largo y suelto, y adornos susceptibles de ser atrapados por 

las partes móviles. De conformidad al Art. 40 D.S Nº 594. 

ARTICULO 43° 

El funcionario deberá estar siempre dispuesto a participar en los Programas de Capacitación que se 

coordinen en materias de Prevención de Riesgos, otorgándose por parte de sus jefaturas directas la 

autorización y apoyo necesario para participar en dichos programas. 

ARTICULO 44° 

El funcionario deberá presentarse en condiciones físicas satisfactorias a su trabajo. En caso de sentirse 

enfermo, deberá comunicarlo a su jefe directo. 

ARTICULO 45° 

Cuando se determine y ordene a uno o varios funcionarios que ejecuten un trabajo o tarea, para lo cual 

no han sido entrenados y que presuma un riesgo de accidente, él o los funcionarios podrán previamente 

consultar al Experto en Prevención de Riesgos o al Comité Paritario, quien luego de un análisis de 

riesgos, determinara las medidas de prevención a considerar. Los funcionarios podrán negarse a 

ejecutar la labor riesgosa mientras no se cumple con las exigencias de prevención formuladas por el 

Experto en Prevención de Riesgos o el Comité Paritario. 

ARTICULO 46° 

El funcionario deberá hacer un buen uso de las escaleras, ocupando los pasamanos y evitando correr 

de acuerdo a la señalética establecida, subir o bajar despreocupadamente suprimiendo cualquier factor 

de peligro que pueda afectar la salud o integridad física del trabajador. De conformidad al Art. 37 D.S 

594. 

ARTICULO 47° 

El funcionario que maneje vehículos fiscales o los tenga a su disposición deberá, en un plazo prudente, 

asistir a un curso de “Manejo a la Defensiva en vehículos livianos”. 

ARTICULO 48° 

El funcionario deberá preocuparse y cooperar con el cuidado, mantenimiento y buen estado de 

funcionamiento y uso de los equipos, máquinas, herramientas de trabajo e instalaciones generales de 

la municipalidad. Su preocupación no solo deberá limitarse a evitar incidentes que puedan afectarle a 
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él, sino a todos los funcionarios y colaboradores de la municipalidad, lo que significa un compromiso 

real con la Prevención de Riesgos. De conformidad al Art. 36 D.S Nº 594. 

ARTICULO 49° 

El funcionario que padezca alguna enfermedad o que note que se siente mal, si el malestar afecta su 

capacidad y por ende su seguridad en el trabajo deberá poner esta situación en conocimiento de su 

jefatura directa de inmediato, para que ésta proceda a tomar las medidas que el caso requiere. 

ARTICULO 50° 

La municipalidad se preocupará de otorgar los recursos necesarios para implementar las medidas de 

prevención de riesgos que a juicio del Comité Paritario o del Asesor en Prevención de Riesgos, según 

corresponda y previo análisis de la situación, se determinen como necesarias. 

PÁRRAFO 8 - DE LAS EMERGENCIAS 

ARTICULO 51° 

La municipalidad contará con un plan de emergencias que incorpore todas las posibles emergencias 

que puedan producirse, con sus respectivos procedimientos, cadena de mando, plano que incluya 

todas las instalaciones, zonas de seguridad, vías de acceso y de salida, lista actualizada de sustancias 

peligrosas, equipos y elementos para combatir la emergencia. De conformidad al Art. 42 D.S Nº 594 y 

Art. 53, 166, 177 y 190 D.S Nº 43. 

ARTICULO 52° 

La municipalidad implementará las medidas necesarias para la prevención de incendios con el fin de 

disminuir la posibilidad de inicio de un fuego, controlando las cargas combustibles y las fuentes de calor 

e inspeccionando las instalaciones a través de un programa preestablecido. El control de los productos 

combustibles incluirá medidas como programas de orden y limpieza y racionalización de la cantidad de 

materiales combustibles, tanto almacenados como en proceso. De conformidad al Art. 44 D.S Nº 594.   

ARTICULO 53° 

La municipalidad ante la existencia de algún riesgo de incendio mantendrá la cantidad necesaria de 

extintores de incendio, del tipo adecuado a los materiales combustibles o inflamables que se manipulen 

o se almacenen. Los extintores cumplirán con los requisitos y características que establece el D.S Nº 

44 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

ARTICULO 54° 

Todo el personal que se desempeña en un lugar de trabajo deberá ser instruido y entrenado sobre la 
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manera de usar los extintores en caso de emergencia. De conformidad al Art. 48 D.S Nº 594. 

ARTICULO 55° 

Los funcionarios deberán participar activamente en los ejercicios de evacuación ante emergencias, 

manteniéndose informado sobre los instructivos y manuales con que deberá contar cada uno de sus 

centros de trabajo. Al mismo tiempo, deberán estar dispuesto a participar en los programas de 

entrenamiento sobre el uso de los extintores u otros equipos de protección de incendios en los cuales 

sea necesario instruirlo. 

ARTICULO 53° 

En el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, los Inspectores del Trabajo podrán ordenar la 

suspensión inmediata de las labores que a su juicio constituyen peligro inminente para la salud o vida 

de los trabajadores y cuando constaten la ejecución de trabajos con infracción a la legislación laboral. 

De conformidad al Art. 28 D.F.L. N° 2 “Dispone la Reestructuración y Fija Funciones de la Dirección del 

Trabajo”. 

PÁRRAFO 9 - DE LA APLICACIÓN DE LOS PROTOCOLOS MINSAL 

ARTICULO 54° 

La municipalidad aplicará los Protocolos MINSAL que correspondan de acuerdo a la identificación de 

peligros, para adoptar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la salud de los 

trabajadores cuando puedan estar expuestos a agentes físicos, agentes químicos o agentes biológicos 

que puedan producir una enfermedad profesional.  

PÁRRAFO 9 - DE LAS EMPRESAS CONTRATISTAS  

ARTICULO 55°  

Cuando se contraten o subcontraten la realización de una obra, faena o servicios propios de su giro, 

deberán vigilar el cumplimiento por parte de dichos contratistas o subcontratistas de la normativa 

relativa a higiene y seguridad. 

La Ilustre Municipalidad de Coihueco preocupada por el cumplimiento de las normas carácter laboral, 

durante la ejecución de trabajos o servicios que realicen para ella los contratistas y subcontratistas, ha 

elaborado un reglamento denominado Reglamento Especial para Empresas Contratistas y 

Subcontratistas Ley 20.123 (artículos 183 A y siguientes del Código del Trabajo) 

El mandante deberá velar por la constitución y funcionamiento de un Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad y una unidad de Prevención de Riesgos para tales faenas, aplicándose a su respecto para 
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calcular el número de trabajadores exigidos por los incisos primero y cuarto, del Art. 66 de la Ley Nº 

16.744, la totalidad de los trabajadores que prestan servicios en un mismo lugar de trabajo, cualquiera 

sea su dependencia. De conformidad al Art. 66 bis de la Ley N°16.744 y el D.S. N° 76 del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social Aprueba Reglamento para la Aplicación del Artículo 66 Bis de la Ley N° 

16.744.   

CAPÍTULO III - DE LAS PROHIBICIONES 

PÁRRAFO 1 - DE LAS PROHIBICIONES EN GENERAL 

ARTICULO 56° 

Queda prohibido a los funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Coihueco lo siguiente: 

a. Asistir al trabajo o al desarrollo de cualquier tarea encomendada por su jefatura bajo la influencia 

del alcohol y/o drogas y consumir bebidas alcohólicas y/o drogas, en todas las instalaciones de la Ilustre 

Municipalidad de Coihueco, como también la prohibición de ejecutar estas labores bajo los efectos del 

alcohol y del consumo de sustancias o drogas estupefacientes o sicotrópicas ilícitas bajo la modalidad 

de trabajo a distancia o teletrabajo. 

b. Fumar en lugares no habilitados. En especial en las áreas donde existan productos combustibles 

o donde se almacenen, trasvasijen o procesen sustancias inflamables o de fácil combustión. De 

conformidad al Art. 44 D.S Nº 594.  

c. Manipular, procesar, almacenar, ejecutar labores que impliquen la exposición de éste, su familia 

o de terceros a sustancias peligrosas o altamente cancerígenas, tóxicas, explosivas, radioactivas, 

combustibles u otras a que se refieren los incisos segundos de los artículos 5º y 42 del decreto supremo 

Nº 594. 

d. Cometer acciones inseguras que puedan comprometer su seguridad o la del resto de los 

funcionarios. 

e. No dar cumplimiento a las medidas de distanciamiento social, Uso de mascarillas, higiene 

frecuente de manos frente a riegos de contagio por virus COVID-19. 

f. Desobedecer las normas e instrucciones que se impartan por el área de Prevención de Riesgos.  

g. Falta de veracidad de la información proporcionada por parte del funcionario conforme a la 

autoevaluación de riesgos para trabajos a distancia y teletrabajos. 

h. No usar los elementos de protección personal que la municipalidad entregue para su seguridad. 
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i. Destinar el uso de los elementos de protección personal para fines que no sean laborales. 

j. Operar máquinas, equipos y/o herramientas para lo cual no estén capacitados. Efectuar trabajos 

peligrosos sin la autorización de la Jefatura directa. 

k. Entrar a lugares peligrosos, donde exista prohibición de hacerlo. 

l. Tratarse en forma particular o por cuenta propia, las lesiones derivadas de un accidente del 

trabajo y/o de una enfermedad profesional. 

m. Reparar equipos, máquinas, instrumentos e instalaciones por cuenta propia. 

n. Negarse a participar en cursos o charlas de capacitación, dirigidos a proteger su seguridad. 

o. Negarse a colaborar en la investigación de un accidente o esconder información sobre 

condiciones peligrosas que puedan ocasionar un accidente. 

p. Romper, rayar, retirar o destruir avisos, carteles, afiches, instrucciones y reglamentaciones sobre 

prevención de riesgos, como asimismo dañar equipos, instrumentos, herramientas e instalaciones de 

la Ilustre Municipalidad de Coihueco. 

q. Ingresar a los lugares de trabajo de la Ilustre Municipalidad de Coihueco artefactos como: estufas 

eléctricas, anafres, calentadores de agua, etc., que puedan generar riesgos de incendios y lesiones a 

quien los opere, sin autorización previa. 

r. Hacer un mal uso de los equipos de control de incendio existentes en los edificios municipales. 

s. Resistirse a participar en los simulacros programados para hacer frente a una emergencia. 

t. Resistirse a evacuar el lugar de trabajo ante la instrucción de hacerlo frente a una emergencia 

detectada. 

u. No usar los dispositivos de seguridad existentes en equipos, instalaciones, herramientas y 

máquinas, los cuales permiten controlar riesgos de accidentes. 

v. Denunciar un accidente como de trabajo cuando no tenga relación con él. 

w. Exceder los límites de velocidad al conducir vehículos o maquinarias municipales. 

x. No se permite transportar en los vehículos, a personas ajenas a la Ilustre Municipalidad de 

Coihueco. 
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PÁRRAFO 2 - DE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN PROCESOS DE CARGA Y 
DESCARGA DE MANIPULACIÓN MANUAL. LEY 20.949 

ARTICULO 57° 

Respecto a la protección de los Trabajadores de carga y descarga de manipulación manual, se 

entenderá por Manipulación de Carga y/o Descarga, toda operación de transporte o sostén de carga 

cuyo levantamiento, colocación, empuje, tracción, porte o desplazamiento exija esfuerzo físico de uno 

o varios Trabajadores. 

ARTICULO 58° 

Se velará por que se utilicen los medios adecuados, especialmente mecánicos, a fin de evitar la 

manipulación manual habitual de las cargas. 

De acuerdo a lo anterior, queda prohibido a los funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Coihueco lo 

siguiente: 

 Llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente cargas de peso superior a los 25 

kilogramos, sin ayuda mecánica, tales como grúas, traspaletas, carros de arrastre, entre otros. De 

conformidad al Art. 221-H del Código del Trabajo. 

 Mujeres y menores de 18 años no podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar 

manualmente cargas superiores a 20 kilogramos. Artículo 221-J 

 Las operaciones de carga y descarga manual para la mujer embarazada. Título V del Libro II del 

Código del Trabajo, en su Artículo 221-I. 

La guía técnica fue aprobada mediante Resolución Exenta N° 22 del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social, constituye una herramienta que permitirá mejorar la gestión de los riesgos asociados al manejo 

manual de carga, tanto para la identificación, evaluación y control de estos, estableciendo niveles de 

implementación. 

 Guía Técnica Para La Evaluación Y Control De Riesgos Asociados Al Manejo O Manipulación 

Manual De Carga 

Decreto Supremo N°63: Manejo manual de carga 

 Resolución Exenta N°22: Actualiza guía técnica de evaluación y control de los riesgos asociados al 

manejo o manipulación manual de carga 

 

CAPÍTULO IV - LAS SANCIONES Y RECLAMOS 

ARTICULO 59° 

https://www.previsionsocial.gob.cl/sps/download/biblioteca/seguridad-y-salud-en-el-trabajo/guia-manejo-cargas/guia-tecnica-manejo-manual-de-carga.pdf
https://www.previsionsocial.gob.cl/sps/download/biblioteca/seguridad-y-salud-en-el-trabajo/guia-manejo-cargas/guia-tecnica-manejo-manual-de-carga.pdf
https://www.previsionsocial.gob.cl/sps/download/biblioteca/seguridad-y-salud-en-el-trabajo/guia-manejo-cargas/decreto-supremo-n63-manejo-manual-de-carga.pdf
https://www.previsionsocial.gob.cl/sps/download/biblioteca/seguridad-y-salud-en-el-trabajo/guia-manejo-cargas/res-exenta-22-actualiza-guia-tecnica-de-evaluacion-y-control-de-los-riesgos-asociados-al-manejo-o-manipulacion-manual-de-carga.pdf
https://www.previsionsocial.gob.cl/sps/download/biblioteca/seguridad-y-salud-en-el-trabajo/guia-manejo-cargas/res-exenta-22-actualiza-guia-tecnica-de-evaluacion-y-control-de-los-riesgos-asociados-al-manejo-o-manipulacion-manual-de-carga.pdf
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Las infracciones a las normas contenidas en este Reglamento serán sancionadas con una 

amonestación verbal en primera instancia y con una amonestación escrita en caso de reincidencia. 

Tratándose de infracciones calificadas graves, así como también en caso de una segunda reiteración 

de la misma infracción, se aplicará lo dispuesto en el artículo siguiente. 

ARTICULO 60° 

Las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este Reglamento, deben entenderse 

incorporadas a los contratos de trabajo individuales de todos los funcionarios de la Ilustre Municipalidad 

de Coihueco. 

En todo lo no considerado en forma expresa en el presente Reglamento, tanto respecto de la Empresa 

como de los trabajadores, se aplicarán las disposiciones de la Ley N°16.744, sus reglamentos, y el 

Código del Trabajo. 

ARTICULO 61°  

De acuerdo con lo expresado en el Art. 70 del Título VII de la Ley N°16744 se considerará negligencia 

inexcusable o actos, omisiones o imprudencias temerarias, a las siguientes faltas o incumplimientos 

graves: 

a) Todas aquellas que, en forma deliberada involucren graves lesiones o daños físicos ocurridos 

o que a juicio del Comité Paritario la gravedad sea potencial. 

b) Todas aquellas que, en forma deliberada sin haber producido lesiones y/o daños serios tuvieron 

un alto potencial de gravedad para otras personas. 

c) Toda acción o falta de acción que en forma deliberada cause lesiones y/o daño a la persona u 

otras personas, al haberse comprobado que el causante tenía conocimiento y habilidades 

suficientes y que se encontraba física y mentalmente capacitado. 

d) Toda repetición deliberada de un acto inseguro que dio por resultado lesión y/o daño. 

e) Toda actitud negativa de un trabajador que, se refleje en incidentes con las características 

mencionadas en a), b), c) y d). 

 

CAPÍTULO V - PROCEDIMIENTOS, RECURSOS Y RECLAMOS 
PÁRRAFO 1 - LEY N° 16.744 Y D.S. N° 101 DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

ARTICULO 62° 

Corresponderá exclusivamente al Servicio de Salud respectivo la declaración, evaluación, reevaluación 
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y revisión de las incapacidades provenientes de enfermedades profesionales y al Organismo 

administrador la de los accidentes del trabajo. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que pueda emitir 

el Servicio de Salud respectivo sobre las demás incapacidades, como consecuencia del ejercicio de 

sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos. 

ARTICULO 63° 

Los trabajadores o sus derecho-habientes, así como también los Organismos Administradores, podrán 

reclamar dentro del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del 

Trabajo y Enfermedades Profesionales, de las decisiones del Servicio de Salud respectivo o de las 

Mutualidades, recaídas en cuestiones de hecho que se refieran a materias de orden médico. 

Las resoluciones de la Comisión serán apelables, en todo caso, ante la Superintendencia de Seguridad 

Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la que resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior 

recurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en contra de las demás resoluciones de los 

organismos administradores podrá reclamarse, dentro del plazo de 90 días hábiles, directamente a la 

Superintendencia de Seguridad Social. 

Los plazos mencionados en este artículo se contarán desde la notificación de la resolución, la que se 

efectuara mediante carta certificada o por los otros medios que establezcan los respectivos 

reglamentos. 

Si se hubiese notificado por carta certificada, el plazo se contará desde el tercer día de recibida la 

misma en el servicio de correo. 

ARTICULO 64° 

El funcionario afectado por el rechazo de una licencia o de un reposo médico por parte de los Servicios 

de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de las Mutualidades, basado en que la afección 

invocada tiene o no origen profesional, según el caso, deberá concurrir ante el organismo del régimen 

previsional a que está afiliado, que no sea el que rechazo la licencia o el reposo médico, el cual estará 

obligado a cursarla de inmediato y a otorgar las prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan, 

sin perjuicio de los reclamos posteriores y reembolsos, si procedieren, que establece este artículo. 

En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad interesada podrá reclamar 
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directamente en la Superintendencia de Seguridad Social por el rechazo de la licencia o del reposo 

médico, debiendo esta resolver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre el carácter de 

la afección que dio origen a ella, en el plazo de 30 días contados desde la recepción de los antecedentes 

que se requieran o desde la fecha en que el trabajador afectado se hubiere sometido a los exámenes 

que disponga dicho organismo, si estos fueran posteriores. 

ARTICULO 65° 

La Comisión Médica de Reclamos también es competente para conocer de reclamaciones, en caso de 

suspensión por los Organismos Administradores del Pago de Pensiones, a quienes se nieguen a 

someterse a los exámenes, controles o prescripciones que le sean ordenados. 

Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso, a la fecha de la expedición de la carta certificada, 

enviada a la Comisión Médica o Inspección del Trabajo, y si se ha entregado personalmente, a la fecha 

en que conste que se ha recibido en las oficinas de la Comisión o de la Inspección referidas. 

ARTICULO 66° 

La Superintendencia de Seguridad Social conocerá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso: 

 De las actuaciones de la Comisión Médica de Reclamos y de los Organismos Administradores de 

la Ley N°16.744 en ejercicio de las facultades fiscalizadoras conferidas por esa misma ley y por la 

Ley N°16.395. 

 De los recursos de apelación, que se interpusieren en contra de las resoluciones que la Comisión 

Médica dictare, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 79 del D.S. N°101 de 1968 del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social.                                                                                                                                   

ARTICULO 67° 

Los organismos Administradores deberán notificar todas las resoluciones que dicten mediante el envío 

de copia de ellas al afectado, por medio de carta certificada. 

ARTICULO 68° 

Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia a que se refieren el inciso 3° del Art. 77 de 

la Ley N°16.744 los Organismos Administradores deberán notificar todas las resoluciones que dicten 

mediante el envío de copia de ellas al afectado, por medio de carta certificada. El sobre en que se 

contenga dicha resolución se acompañará a la reclamación, para los efectos de la computación del 

plazo, al igual que en los casos señalados en los artículos 80 y 91 del D.S. N°101. 

CAPÍTULO V - DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES 
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PROFESIONALES 

PÁRRAFO 1 - DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO O DE TRAYECTO 

ARTICULO 69° 

De acuerdo al Art. 71 D.S Nº 101 y Art. 76 Ley Nº 16.744, en caso de accidentes del trabajo o de 

trayecto la empresa deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 

a) Los funcionarios que sufran un accidente del trabajo o de trayecto deben ser enviados, para su 

atención, por la entidad empleadora, inmediatamente de tomar conocimiento del siniestro, al 

establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda. 

b) La entidad empleadora deberá presentar en el organismo administrador al que se encuentra 

adherida o afiliada, la correspondiente "Denuncia Individual de Accidente del Trabajo" (DIAT), 

debiendo mantener una copia de la misma. Este documento deberá presentarse con la 

información que indica su formato y en un plazo no superior a 24 horas de conocido el accidente. 

c) En caso de que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido, 

ésta deberá ser efectuada por el trabajador, por sus derecho-habientes, por el Comité Paritario 

de Higiene y Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico tratante. Sin 

perjuicio de lo señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos podrá 

hacer la denuncia. 

d) En el evento que el empleador no cumpla con la obligación de enviar al trabajador accidentado 

al establecimiento asistencial del organismo administrador que le corresponda o que las 

circunstancias en que ocurrió el accidente impidan que aquél tome conocimiento del mismo, el 

trabajador podrá concurrir por sus propios medios, debiendo ser atendido de inmediato. 

e) Excepcionalmente, el accidentado puede ser trasladado en primera instancia a un centro 

asistencial que no sea el que le corresponde según su organismo administrador, en las 

siguientes situaciones: casos de urgencia o cuando la cercanía del lugar donde ocurrió el 

accidente y su gravedad así lo requieran. Se entenderá que hay urgencia cuando la condición 

de salud o cuadro clínico implique riesgo vital y/o secuela funcional grave para la persona, de 

no mediar atención médica inmediata. Una vez calificada la urgencia y efectuado el ingreso del 

accidentado, el centro asistencial deberá informar dicha situación a los organismos 

administradores, dejando constancia de ello. 

f) Para que el funcionario pueda ser trasladado a un centro asistencial de su organismo 

administrador o a aquél con el cual éste tenga convenio, deberá contar con la autorización por 

escrito del médico que actuará por encargo del organismo administrador. 
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g) Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el respectivo organismo administrador deberá 

instruir a sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas para que registren todas aquellas 

consultas con motivo de lesiones, que sean atendidos en policlínicos o centros asistenciales, 

ubicados en el lugar de la faena y/o pertenecientes a las entidades empleadoras o con los cuales 

tengan convenios de atención. 

ARTICULO 70° 

Todo funcionario que sufra un accidente de trabajo o de trayecto, por leve o sin importancia que le 

parezca, debe dar cuenta en el acto a su jefe inmediato o en su defecto la unidad de recursos humanos. 

ARTICULO 71° 

Será obligación del jefe directo del accidentado o en su defecto la unidad de recursos humanos, 

comunicar en forma inmediata al Asesor en Prevención de Riesgos y al Comité Paritario de todo 

accidente de trabajo o de trayecto. 

ARTICULO 72° 

Todo funcionario está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran en la 

empresa. Deberá avisar a su jefe inmediato cuando tenga conocimiento o haya presenciado cualquier 

accidente acaecido a algún compañero, aún en el caso que éste no lo estime de importancia o no 

hubiese sufrido lesión.   Igualmente, estará obligado a declarar en forma completa y real, los hechos 

presenciados o de que tenga noticias, cuando el Organismo Administrador del Seguro lo requiera., 

cuando el Comité Paritario, Departamento de Prevención de Riesgos, Jefes de los accidentados y 

Organismo Administrador del Seguro lo requieran. 

PÁRRAFO 2 - DE LAS DENUNCIAS DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 

ARTICULO 73° 

De acuerdo al Art. 72 D.S Nº 101 y Art. 76 Ley Nº 16.744, en caso de enfermedades profesionales, la 

Ilustre Municipalidad de Coihueco deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 

a) Los organismos administradores están obligados a efectuar, de oficio o a requerimiento de los 

funcionarios o de las entidad empleadora, los exámenes que correspondan para estudiar la 

eventual existencia de una enfermedad profesional, sólo en cuanto existan o hayan existido en 

el lugar de trabajo, agentes o factores de riesgo que pudieran asociarse a una enfermedad 

profesional, debiendo comunicar a los funcionarios los resultados individuales y a la entidad 

empleadora respectiva los datos a que pueda tener acceso en conformidad a las disposiciones 

legales vigentes, y en caso de haber trabajadores afectados por una enfermedad profesional se 
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deberá indicar que sean trasladados a otras faenas donde no estén expuestos al agente causal 

de la enfermedad. El organismo administrador no podrá negarse a efectuar los respectivos 

exámenes si no ha realizado una evaluación de las condiciones de trabajo, dentro de los seis 

meses anteriores al requerimiento, o en caso de que la historia ocupacional del funcionario así 

lo sugiera. 

b) Frente al rechazo del organismo administrador a efectuar dichos exámenes, el cual deberá ser 

fundado, el funcionario o la entidad empleadora, podrán recurrir a la Superintendencia, la que 

resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 

c) Si un funcionario manifiesta ante su entidad empleadora que padece de una enfermedad o 

presenta síntomas que presumiblemente tienen un origen profesional, el empleador deberá 

remitir la correspondiente "Denuncia Individual de Enfermedad Profesional" (DIEP), a más 

tardar dentro del plazo de 24 horas y enviar al trabajador inmediatamente de conocido el hecho, 

para su atención al establecimiento asistencial del respectivo organismo administrador, en 

donde se le deberán realizar los exámenes y procedimientos que sean necesarios para 

establecer el origen común o profesional de la enfermedad. El empleador deberá guardar una 

copia de la DIEP, documento que deberá presentar con la información que indique su formato. 

d) En el caso que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido 

en la letra anterior, ésta deberá ser efectuada por el funcionario, por sus derecho-habientes, por 

el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico 

tratante. Sin perjuicio de lo señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento de los 

hechos podrá hacer la denuncia. 

e) El organismo administrador deberá emitir la correspondiente resolución en cuanto a si la 

afección es de origen común o de origen profesional, la cual deberá notificarse, instruyendo las 

medidas que procedan. 

f) Al momento en que se le diagnostique a algún funcionario o exfuncionario la existencia de una 

enfermedad profesional, el organismo administrador deberá dejar constancia en sus registros, 

a lo menos, de sus datos personales, la fecha del diagnóstico, la patología y el puesto de trabajo 

en que estuvo o está expuesto al riesgo que se la originó. 

g) El organismo administrador deberá incorporar a la entidad empleadora a sus programas de 

vigilancia epidemiológica, al momento de establecer en ella la presencia de factores de riesgo 

que así lo ameriten o de diagnosticar en los trabajadores alguna enfermedad profesional. 

ARTICULO 74° 

El funcionario que haya sufrido un accidente del trabajo o de trayecto o que se encuentre en reposo 
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médico por enfermedad profesional, no podrá trabajar en la Ilustre Municipalidad de Coihueco sin que 

previamente presente un Certificado de Alta, otorgado por el médico tratante. El cumplimiento de esta 

norma será controlado por el Jefe directo del trabajador, quien podrá consultar, en caso de dudas, a la 

respectiva área de recursos humanos. 

ARTICULO 75° 

La simulación de un accidente del trabajo o de una enfermedad profesional, el funcionario será 

sancionado de acuerdo a las normas sobre responsabilidad administrativa, contenidas en el Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales, Ley N° 18.883. 

CAPÍTULO VI – TELETRABAJO Y COVID-19 

PÁRRAFO 1 – CONDICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA TRABAJADORES 
QUE REALIZAN TRABAJO A DISTANCIA O TELETRABAJO 

ARTICULO 76° 

A. Tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los funcionarios, 

gestionando los riesgos laborales que se encuentren presentes en el domicilio del trabajador o en el 

lugar o lugares distintos a los establecimientos, instalaciones, que se hubieren acordado para la 

prestación de esos servicios.  

B. Comunicar adecuada y oportunamente al funcionario las condiciones de seguridad y salud que el 

puesto de trabajo debe cumplir, confeccionando una matriz de identificación de peligros y evaluación 

de los riesgos laborales asociados al puesto de trabajo, pudiendo requerir la asesoría técnica del 

Organismo Administrador. Si el funcionario pactó que puede libremente elegir donde ejercerá sus 

funciones, no será necesario contar con dicha matriz, no obstante, el empleador deberá comunicar 

acerca de los riesgos inherentes a las tareas encomendadas, las medidas de prevención que deben 

observarse, así como los requisitos mínimos de seguridad a aplicar para la ejecución de tales labores.  

C. Identificar y evaluar las condiciones ambientales y ergonómicas de trabajo de acuerdo con las 

características del puesto y del lugar o lugares en que éste se emplaza, la naturaleza de las labores, 

los equipos, las herramientas y materiales que se requieran para desempeñar la modalidad de trabajo 

a distancia o teletrabajo, proporcionando al funcionario el instrumento de autoevaluación desarrollado 

por el Organismo Administrador.  

D. En base a la Matriz de Riesgos realizada, definir las medidas inmediatas a implementar antes del 

inicio de la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo y desarrollar un programa de trabajo que 

contenga, al menos, las medidas preventivas y correctivas a implementar, su plazo de ejecución y las 

obligaciones que le asisten al funcionario en su puesta en marcha. Estas medidas deberán seguir el 
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siguiente orden de prelación:  

i. eliminar los riesgos;  

ii. controlar los riesgos en su fuente;  

iii. reducir los riesgos al mínimo, mediante medidas que incluyan la elaboración de métodos de trabajo 

seguros; y  

iv. proveer la utilización de elementos de protección personal adecuados mientras perdure la situación 

de riesgo.  

E. Informar por escrito acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y 

los métodos de trabajo correctos, ya sea a trabajadores que prestan servicios en su propio domicilio, 

en otro lugar determinado previamente, o bien, que éste sea elegido por el funcionario. La información 

mínima que deberá entregar el empleador a los trabajadores considerará:  

I. Características mínimas que debe reunir el lugar de trabajo en que se ejecutarán las labores, entre 

ellas:  

i. Espacio de trabajo: pisos, lugares de tránsito, vías de evacuación y procedimientos de emergencias, 

superficie mínima del lugar de trabajo.  

ii. Condiciones ambientales del puesto de trabajo: iluminación, ventilación, ruido y temperatura.  

iii. Condiciones de orden y aseo exigidas en el puesto de trabajo.  

iv. Mobiliario que se requieran para el desempeño de las labores: mesa, escritorio, silla, según el caso. 

v. Herramientas de trabajo que se deberán emplear.                                                                                                    

vi. Tipo, estado y uso de instalaciones eléctricas.  

II. Organización del tiempo de trabajo: pausas y descansos dentro de la jornada y tiempos de 

desconexión. Si se realizan labores de digitación, deberá indicar los tiempos máximos de trabajo y los 

tiempos mínimos de descansos que deberán observar.  

III. Características de los productos que se manipularán, forma de almacenamiento y uso de equipos 

de protección personal.  

IV. Riesgos a los que podrían estar expuestos y las medidas preventivas: riesgos ergonómicos, 

químicos, físicos, biológicos, psicosociales, según corresponda.  

V. Prestaciones del seguro de la ley N° 16.744 y los procedimientos para acceder a las mismas.  

F. Previo al inicio de las labores a distancia o teletrabajo y con la periodicidad que defina el programa 

preventivo, que no debe exceder de dos años, efectuar una capacitación acerca de las principales 

medidas de seguridad y salud que debe tener presente para desempeñar dichas labores. La 

capacitación (curso presencial o a distancia de ocho horas) deberá incluir los siguientes temas:  
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1. Factores de riesgo presentes en el lugar en que deban ejecutarse las labores.  

2. Efectos a la salud de la exposición vinculada a la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo.  

3. Medidas preventivas para el control de los riesgos identificados y evaluados o inherentes a las tareas 

encomendadas, según si se trata, respectivamente, de un trabajador que presta servicios en un lugar 

previamente determinado o en un lugar libremente elegido por éste, tales como ergonómicos, 

organizacionales, uso correcto y mantenimiento de los dispositivos, equipos de trabajos y elementos 

de protección personal.  

G. Proporcionar de manera gratuita, los equipos y elementos de protección personal adecuados al 

riesgo que se trate mitigar o controlar.  

H. El empleador podrá establecer en el programa preventivo la medida de prohibición de fumar, solo 

mientras se prestan servicios, y en el respectivo puesto de trabajo cuando ello implique un riesgo grave 

de incendio, resultante de la evaluación de los riesgos.  

I. Evaluar anualmente el cumplimiento del programa preventivo, en particular, la eficacia de las acciones 

programadas y, disponer las medidas de mejora continua que se requieran.  

J. Disponer medidas de control y de vigilancia de las medidas de seguridad y salud adoptadas, con la 

periodicidad y en los casos que defina el programa preventivo, mediante la aplicación de inspecciones 

presenciales en el domicilio del trabajador o en los otros lugares fijos de trabajo convenidos, o bien, en 

forma no presencial, a través de medios electrónicos idóneos, siempre que, en ambos casos, no se 

vulneren los derechos fundamentales del funcionario. Estas inspecciones (presenciales o no) 

requerirán siempre la autorización previa de uno u otro, según corresponda. La negativa infundada para 

consentir esta autorización y/o la autorización al Organismo Administrador, o la falta de las facilidades 

para realizar una visita ya autorizada, sea al empleador o al Organismo Administrador, podrán ser 

sancionadas de conformidad al Reglamento Interno de la empresa.  

K. El empleador podrá requerir la asistencia técnica de su Organismo Administrador que, previa 

autorización del trabajador (a), acceda al domicilio de éste e informe acerca de si el puesto de trabajo 

cumple con las condiciones de seguridad y salud adecuadas. Para estos efectos, el organismo 

administrador deberá evaluar la pertinencia de asistir al domicilio del funcionario, considerando la matriz 

de identificación de peligros y evaluación de riesgos.  

L. Respaldar documentalmente toda la información vinculada a la gestión de los riesgos laborales que 

efectúe, y mantenerla, en formato papel o electrónico, a disposición de la Inspección del Trabajo.  

 

ARTICULO 77° 

Prohibiciones de los funcionarios acogidos a modalidad a distancia o teletrabajo:  
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a) El funcionario no podrá, por requerimiento de sus funciones, manipular, procesar, almacenar ni 

ejecutar labores que impliquen la exposición de éste, su familia o de terceros a sustancias peligrosas 

o altamente cancerígenas, tóxicas, explosivas, radioactivas, combustibles u otras a que se refieren los 

incisos segundos de los artículos 5o y 42, de decreto supremo 594, de 1999, del Ministerio de Salud. 

Además, se incluyen aquellos trabajos en que existe presencia de sílice cristalina y toda clase de 

asbestos.  

b) Ejecutar actividades laborales bajo los efectos del consumo de alcohol y drogas.  

ARTICULO 78° 

Obligaciones de los funcionarios acogidos a modalidad a distancia o teletrabajo:  

 Aplicar el instrumento de autoevaluación proporcionado por el Organismo Administrador, 

reportando a su empleador. El incumplimiento, la falta de oportunidad o de veracidad de la 

información proporcionada podrá ser sancionada.  

 Implementar las medidas preventivas y correctivas definidas en la Matriz de Identificación de 

peligro y evaluación de riesgos.  

 Observar una conducta de cuidado de su seguridad y salud en el trabajo procurando con ello 

evitar, igualmente, que el ejercicio de su actividad laboral pueda afectar a su grupo familiar y 

demás personas cercanas a su puesto de trabajo.  

 Cuidar, mantener correctamente y utilizar los elementos de protección personal proporcionados 

por el empleador, los que deberá utilizarse sólo cuando existan riesgos que no hayan podido 

evitarse o limitarse suficientemente mediante las medidas ingenieriles o administrativas.  

ARTICULO 79° 

Si el organismo administrador constata que las condiciones en las cuales se pretende ejecutar o se 

ejecuta el trabajo a distancia o teletrabajo, ponen en riesgo la seguridad y salud, deberá prescribir al 

empleador la implementación de las medidas preventivas y/o correctivas necesarias para subsanar las 

deficiencias que hubiere detectado, las que deberán, igualmente, ser acatadas por el funcionario, en 

los términos en que el aludido organismo lo prescribiere.  

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier tiempo, la Dirección del Trabajo, previa autorización del 

trabajador, podrá fiscalizar el debido cumplimiento de la normativa laboral en el puesto de trabajo en 

que se presta la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo. 
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PÁRRAFO 2 – NORMATIVAS Y MEDIDAS A APLICAR ASOCIADAS A COVID-19 

 

ARTICULO 80° 

PLAN DE APERTURA PLAN PASO A PASO 1 OCTUBRE 2022 MINSAL 

1.- Mascarillas 

1.1- Se mantendrá uso obligatorio para consultantes de establecimientos de salud de cualquier tipo y 

para quienes acudan a un centro de salud. 

1.2- Se recomienda mantener su uso en personas que cursen síntomas respiratorios; en visitas a 

centros de larga estadía; y transportes colectivos, públicos y privados. 

2.- Vacunación 

2.1- Se continuará promoviendo activamente la inoculación en la población, especialmente en los 

grupos rezagados. 

2.2- Se incorporará al Programa Nacional de Vacunación (PNI) la nueva vacuna bivalente (COVID-

19), dirigida a grupos de riesgo, como una estrategia anual. 

3.- Pase de movilidad 

3.1- Se descontinuará la exigencia del Pase de Movilidad. 

4.- Aforos 

4.1- Se eliminan las limitaciones de aforo en espacios abiertos y cerrados, en estos últimos se 

recomienda mantener la ventilación cruzada. 

5.- Comunicación de riesgo 

5.1- Se reforzará la difusión que permita informar adecuadamente a la población para la toma 

decisiones individual y comunitaria 

6.- Testeo 

6.1- Se mantienen las capacidades de procesamiento de PCR. 

6.2- Disponibilidad de test de antígeno en APS de acceso universal y gratuito. 

6.3- Se incrementa el acceso a test de antígeno con estrategia “antígeno en tres pasos”. 

6.4- La búsqueda activa de casos (BAC) se orientará según las necesidades locales en zonas 

priorizadas por la autoridad sanitaria regional. 

7.- Trazabilidad 
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7.1- La identificación de los contactos de casos diagnosticados será en establecimientos de salud. 

7.2- El control de brotes se priorizará por la autoridad sanitaria en establecimientos de alto riesgo. 

8.- Aislamiento 

8.1- El aislamiento de los casos COVID-19 confirmados se reducirá de 7 a 5 días, desde el inicio de 

síntomas o desde la toma del test. 

8.2- Se mantendrá la estrategia de Residencias Sanitarias. 

9.- Fronteras 

9.1- Se mantendrán las medidas de control del nivel de Alerta 1 asociadas al plan. Por ejemplo, no 

habrá restricción de viajes; el aislamiento se realizará acorde a la normativa sanitaria general 

para un caso confirmado; Se solicitará certificado de vacunación o PCR negativo máximo 48 

horas previo al viaje (para viajeros no residentes). Al ingreso al país se mantendrá un testeo 

aleatorio solamente a residentes, pero se reducirá de un 10% a un 5% de los viajeros. 

10.- Vigilancia 

10.1- Se mantendrá la vigilancia genómica que identifica los virus y sus variantes circulantes y de los 

centros centinela, con el fin de adoptar las medidas necesarias para cada situación. 

10.2- Se mantendrá monitoreo de ocupación de camas hospitalarias y camas críticas. 

11.- Manejo de Pacientes 

11.1- Se mantendrá el sistema de gestión de camas y camas críticas para garantizar la atención en 

pacientes COVID-19 y se mantendrá y fortalecerá la prevención y control de infecciones al 

interior de los establecimientos. 

11.2- Se fortalecerá la hospitalización domiciliaria. 

11.3- En el nuevo decreto GES se incluirá la rehabilitación de personas con alta hospitalaria con 

riesgo de secuela por COVID-19. 

11.4- Se incorporará al arsenal farmacológico un stock de medicamentos nuevos para el tratamiento 

antiviral del COVID-19 dirigidos a personas con mayor riesgo de enfermedad grave y para 

pacientes hospitalizados de alta severidad. La evidencia científica respecto a nuevas terapias 

estará en constante revisión, ante la posibilidad de incorporar nuevos tratamientos 

farmacológicos. 

12.- Resolución 1317 

12.1- Actualiza Protocolo de vigilancia Covid-19 en centros de trabajo y deja sin efecto la Resolución 

exenta N°607 de 2022. 
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ARTICULO 81°  

MEDIDAS PREVENTIVAS – GESTIÓN DEL RIESGO COVID-19 

1. Elementos de protección personal 

Se pondrá a disposición mascarillas para los trabajadores que deseen utilizarlas, ya sea de tipo 

quirúrgica, médicas o de procedimiento o de tres pliegues, N95, KN95 o similar. En los medios de 

transporte público o privado, incluidos los provistos por el empleador, se recomienda el uso de 

mascarilla. 

2. Lavado de manos 

Se sugiere que todos los funcionarios y prestadores de servicios realicen lavado de manos al ingresar 

a las dependencias de la Ilustre Municipalidad de Coihueco. 

Para lo anterior, se ha dispuesto de agua limpia, jabón líquido y toalla de papel desechable, en todos 

los baños de las dependencias municipales. En los lugares donde no exista fácil acceso a agua limpia 

o potable, se mantendrá dispensadores alcohol gel o una solución de alcohol al 70%, en accesos a las 

oficinas, lugares de alto flujo de personas y funcionarios, lugares en donde se realice atención de 

público. 

La municipalidad se preocupará de mantener un stock adecuado de alcohol gel o una solución de 

alcohol al 70% con registro sanitario del Instituto de Salud Pública, considerando el número de 

funcionarios, visita y consumo diario. 

3. Organización del trabajo y distanciamiento físico  

Como medida de prevención se recomienda mantener un distanciamiento físico entre las personas de 

a lo menos un metro lineal, No se dispondrá de aforos específicos en los lugares de trabajo. Además, 

se mantendrán las siguientes medidas: 

- Los espacios y puestos de trabajo, en donde sea posible y de acuerdo a la actividad que se realice, 

se mantendrán en lo posible a una distancia de a lo menos 1 metro entre funcionarios(as). 

- Se mantendrán los separadores de acrílico en los puestos de trabajo y en donde se realice atención 

de público. 

- Se mantendrá la señalización informativa de las medidas Covid-19 al interior de las dependencias 

municipales. 

4. Limpieza y desinfección  

- Se realizará una higienización periódica de las áreas de trabajo, manteniendo un buen estado 

de limpieza, conforme a lo establecido el D.S. N°594, 1999, del Ministerio de Salud. 

- Se mantendrán contenedores (basureros) para la disposición de los residuos (mascarillas 
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desechables, papel de secado de mano, guantes desechables, otros), ubicados en los accesos 

de las unidades 

- Se recomienda mantener los ambientes ventilados durante la jornada de trabajo. 

 

ARTICULO 82°  

PROCEDIMIENTO COVID-19 

La Ilustre Municipalidad de Coihueco cuenta con un procedimiento para la identificación de 

funcionarios(as) con síntomas de COVID-19 en los lugares de trabajo; saber qué hacer en caso de 

detectar a algún funcionario o prestador de servicio con dos o más síntomas de la enfermedad. 

El procedimiento contempla lo siguiente: 

 En caso que un funcionario, mientras se encuentre en dependencias municipales manifieste o se 

detecte que presenta un síntoma cardinal o dos signos y síntomas no cardinales de la enfermedad, 

será derivado de forma inmediata a un centro de salud, para que se realice el examen PCR o 

Antígeno según corresponda, otorgando por parte del municipio las facilidades necesarias para 

que este acuda al centro de salud, solo podrá ser reincorporado a sus funciones con un resultado 

negativo del examen, si este da positivo deberá iniciar la cuarentena de 5 días hasta tener el alta 

médica. 

 En caso de confirmar un caso positivo en una unidad o dependencia municipal se tomarán las 

medidas encomendadas por la autoridad sanitaria.  

 Los funcionarios que presenten síntomas de la enfermedad en su domicilio, fuera de su jornada 

laboral o durante sus vacaciones, deben acudir a un centro de salud para realizar el examen y 

presentarse en las dependencias municipales solo cuando tengan resultado negativo o el alta 

médica según corresponda.  

 Los funcionarios que sean definidos como contactos estrechos laborales, serán determinados 

según investigación epidemiológica por la autoridad sanitaria y no por la I. Municipalidad de 

Coihueco. 

 Cuando el funcionario considere que el posible contagio fue por exposición en el lugar de trabajo, 

podrá presentarse en un centro de salud de Mutual de Seguridad para su evaluación médica y 

calificación de origen de la enfermedad. 

 En el caso señalado anteriormente, el empleador efectuará la Denuncia Individual de Enfermedad 

Profesional (DIEP), para ser entregada en Mutual de Seguridad. 

ARTICULO 83°  

LEY N°21.275 MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO, PARA EXIGIR DE LAS EMPRESAS 

PERTINENTES LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS QUE FACILITEN LA INCLUSIÓN LABORAL DE LOS 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

 

La Ilustre Municipalidad de Coihueco declara que al menos uno de los funcionarios que desempeñe 
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funciones relacionadas con recursos humanos dentro de las empresas contempladas en el supuesto 

del artículo 157 bis deberá contar con conocimientos específicos en materias que fomenten la inclusión 

laboral de las personas con discapacidad. Se entenderá que tienen estos conocimientos los 

trabajadores que cuenten con una certificación al respecto, otorgada por el Sistema Nacional de 

Certificación de Competencias Laborales establecido en la ley N° 20.267. 

La Ilustre Municipalidad de Coihueco de acuerdo al inciso anterior promoverá en su interior, políticas 

en materias de inclusión, las que serán informadas anualmente a la Dirección del Trabajo, de 

conformidad al reglamento a que se refiere el inciso final del artículo 157 bis.  

También se ejecutará anualmente un programa de capacitación de su personal, con el objeto de 

otorgarles herramientas para una efectiva inclusión laboral dentro de la municipalidad. 

Las actividades realizadas durante la jornada de trabajo o fuera de ella deberán considerar las normas 

sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad a que se refiere la 

ley N° 20.422, como también los principios generales contenidos en las demás normas vigentes sobre 

la materia.". 

ARTICULO 84°  

CIRCULAR N° 3705 MODIFICA INSTRUCCIONES SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO GRAVES 

Y FATALES 

La SUSESO ha modificado el Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Ley N°16.744, sobre accidentes del trabajo graves y fatales. 

Resumen principales cambios y actualizaciones: 

Si las entidades empleadoras no notifican a los organismos fiscalizadores la ocurrencia del accidente 
del trabajo fatal o grave, la comunicación que en su defecto envíen a la Superintendencia de 
Seguridad Social, no permitirá tener por cumplida su obligación de notificar a esos organismos. 

Para una caída de más de 1.8 metros o de aquellos que obligan a realizar maniobras de rescate o 
involucran a un número tal de trabajadores que afectan el desarrollo normal de las faenas y el o los 
trabajadores involucrados no evidencian lesiones, el empleador deberá de igual modo notificar 
a los fiscalizadores, suspender la faena y derivar a los trabajadores al servicio asistencial del 
organismo administrador. 

La entidad contratante deberá efectuar la correspondiente DIAT ante el organismo administrador en el 

que se encuentra afiliado el trabajador independiente y comunicar a su organismo administrador 

la ocurrencia del accidente del trabajo fatal o grave que afectó al trabajador para que este último 

investigue el evento. 

Frente a la ocurrencia de accidentes de trabajo fatales o graves, los organismos administradores 

deberán prescribir medidas inmediatas, sin perjuicio de las restantes medidas correctivas o preventivas 
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que deban prescribirse una vez realizada y finalizada la investigación del accidente. 

Si un accidente provoca el fallecimiento del trabajador dentro de las 24 horas siguientes a su 
ocurrencia y no corresponde a alguno de los accidentes del trabajo graves a que se refiere el 
Capítulo I, Letra D, del Título I, el organismo administrador deberá prescribir a la entidad empleadora, 
dar cumplimiento a la obligación de suspensión y comunicación a las entidades fiscalizadoras, si 
es que aún no ha cumplido esa obligación. 

DISPOSICIÓN FINAL - VIGENCIA DEL REGLAMENTO INTERNO  
 

ARTICULO 85° 

El reglamento Interno y sus modificaciones deberán ponerse en conocimiento de los funcionarios 15 

días antes de la fecha en que comiencen a regir, y fijarse, a lo menos, en dos sitios visibles del lugar 

de trabajo con la misma anticipación. De conformidad al Art. 156 del Código del Trabajo. 

ARTICULO 86° 

La municipalidad estará obligada a mantener al día un reglamento interno de higiene y seguridad, cuyo 

cumplimiento será obligatorio para los funcionarios. La municipalidad deberá entregar gratuitamente un 

ejemplar del reglamento a cada funcionario. De conformidad al Art. 67 de la Ley N°16.744 y Art. 14 del 

Decreto Supremo Nº 40. 

ARTICULO 87° 

El presente Reglamento entrará en vigencia a contar del mes de noviembre año 2022 una vez aprobado 

y sustituirá el anterior existente, pero se entenderá prorrogado automáticamente, si no ha habido 

modificaciones u observaciones por parte del asesor en Prevención de Riesgos, del Comité Paritario, 

o a falta de éstos, de la Ilustre Municipalidad de Coihueco o los funcionarios. 

La distribución de un ejemplar será la siguiente: 

 Funcionarios Municipales 

 Seremi de Salud  

 Dirección del Trabajo  

 Organismo Administrador (Mutual) 
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ANEXOS 

 

PROTOCOLOS MINSAL 

EXPOSICIÓN DE RADIACIÓN UV 

La Ilustre Municipalidad de Coihueco adoptará las medidas necesarias para proteger eficazmente a los 

trabajadores cuando puedan estar expuestos a radiación ultravioleta. Para estos efectos los Contratos 

de Trabajo y el Reglamento Interno de Higiene y seguridad, especificará el uso de los elementos 

protectores correspondientes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento sobre Condiciones 

Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo”. De conformidad al Art. 19º Ley Nº 20.096, 

Art. 184° del Código del Trabajo y Art. 67° ley Nº 16.744. 

Los bloqueadores, anteojos y otros dispositivos o productos protectores de la quemadura solar, 

deberán llevar indicaciones que señalen el factor de protección relativo a la equivalencia del tiempo de 

exposición a la radiación ultravioleta sin protector, indicando su efectividad ante diferentes grados de 

deterioro de la capa de ozono. De conformidad al Art. 21º Ley Nº 20.096. 

Los funcionarios expuestos a radiación UV son los que ejecutan labores sometidos a radiación solar 

directa en días comprendidos entre el 1° de septiembre y el 31 de marzo, entre las 10.00 y las 17.00 

horas, y aquellos que desempeñan funciones habituales bajo radiación UV solar directa con un índice 

UV igual o superior a 6, en cualquier época del año, de acuerdo a lo dispuesto en los Art. 109 a y 109 

b D.S N° 594. 

La municipalidad con funcionarios expuestos a radiación UV de origen solar está obligada a realizar 

una gestión de riesgo que incluya: 

 Informar a los funcionarios sobre los riesgos de exposición a radiación UV. 

 Publicar diariamente el índice UV estimado señalado por la Dirección Meteorológica de Chile y las 

medidas de control a aplicar, incluyendo los elementos de protección personal. 

 Identificar los puestos de trabajo y los funcionarios con gran exposición que requieran medidas de 

protección adicionales. 

 Los tipos de medidas a implementar según las indicaciones señaladas en la Guía técnica de 

Radiación UV de Origen Solar del Ministerio de Salud, tales como las ingenieriles, administrativas 

y elementos de protección personal. 

 Implementar un programa práctico teórico para los funcionarios sobre el riesgo y las consecuencias 

https://www.achs.cl/portal/Empresas/DocumentosMinsal/6-%20Radiaciones%20UVS/2-%20Normativa/Gu%C3%ADa%20T%C3%A9cnica%20Radiaci%C3%B3n%20Ultravioleta%20de%20origen%20Solar.pdf
https://www.achs.cl/portal/Empresas/DocumentosMinsal/6-%20Radiaciones%20UVS/2-%20Normativa/Gu%C3%ADa%20T%C3%A9cnica%20Radiaci%C3%B3n%20Ultravioleta%20de%20origen%20Solar.pdf
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de la exposición a la radiación UV y las medidas preventivas a tomar. 

FACTORES DE RIESGO DE TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS RELACIONADOS AL 

TRABAJO (TMERT) 

La Municipalidad de acuerdo al Art.110 a.1 D.S Nº 594 deberá evaluar los factores de riesgo asociados 

a trastornos Musculoesqueléticos de las extremidades superiores presentes en las tareas de los 

puestos de trabajo, lo que se llevará a cabo conforme a las indicaciones establecidas en la Norma 

Técnica de Identificación y Evaluación de Factores de Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos 

Relacionados al Trabajo (Tmert) dictada por el Decreto Nº 804 Exento del Ministerio de Salud. 

Los factores de riesgo a evaluar son: 

 Repetitividad de las acciones técnicas involucradas en la tarea realizada en el puesto de trabajo. 

 Fuerza ejercida por el funcionario durante la ejecución de las acciones técnicas necesarias para el 

cumplimiento de la tarea. 

 Posturas forzadas adoptadas por el funcionario durante la ejecución de las acciones técnicas 

necesarias para el cumplimiento de la tarea. 

La municipalidad deberá informar a sus funcionarios sobre los factores a los que están expuestos, las 

medidas preventivas y los métodos correctos de trabajo pertinentes a la actividad que desarrollan. Esta 

información deberá realizarse a las personas involucradas, cada vez que se asigne un funcionario a un 

puesto de trabajo que implique dichos riesgos y cada vez que se modifiquen los procesos productivos 

o los lugares de trabajo. La información a los funcionarios deberá constar por escrito y contemplar los 

contenidos mínimos establecidos en la referida Norma Técnica del Ministerio de Salud, dejando 

constancia de su realización. De Conformidad al Art. 110 a.3 D. S Nº 594 

El Ministerio de Salud elaboró un Protocolo de Vigilancia para Trabajadores Expuestos a Factores de 

Riesgo de Trastornos Musculo-Esqueléticos de Extremidades Superiores Relacionas con el Trabajo 

(TMERT-EESS) el cual fue aprobado por la Resolución Exenta Nº 503 del 03 de agosto de 2012 del 

Ministerio de Salud. 

  

https://www.minsal.cl/portal/url/item/cbb583883dbc1e79e040010165014f3c.pdf
https://www.minsal.cl/portal/url/item/cbb583883dbc1e79e040010165014f3c.pdf
https://www.minsal.cl/portal/url/item/cbb583883dbc1e79e040010165014f3c.pdf
http://web.minsal.cl/portal/url/item/dbd6275dd3c8a29de040010164011886.pdf
http://web.minsal.cl/portal/url/item/dbd6275dd3c8a29de040010164011886.pdf
http://web.minsal.cl/portal/url/item/dbd6275dd3c8a29de040010164011886.pdf
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PROTOCOLO RIESGOS PSICOSOCIALES 

 

Los Factores Psicosociales Laborales se entienden como aquellas situaciones y condiciones 

inherentes al trabajo y relacionadas al tipo de organización, al contenido del trabajo y la ejecución de 

la tarea, y que tienen la capacidad de afectar, en forma positiva o negativa, el bienestar y la salud 

(física, psíquica o social) del trabajador o trabajadora y sus condiciones de trabajo. (MINSAL, 2017). 

Es deber del empleador evaluar el nivel de exposición al riesgo psicosocial en los lugares 

donde se desempeñen sus trabajadores, y realizar las acciones necesarias para disminuir dicha expo

sición. Estos resultados deben ser notificados a su organismo administrador de la Ley, quien 

determinará su ingreso al respectivo programa de vigilancia.  

La medición de riesgo psicosocial laboral debe realizarse a nivel de centro de trabajo. La institución o 

empresa realizará la medición de riesgo psicosocial laboral utilizando el cuestionario único CEAL-

SM/SUSESO, en función de los plazos que establece la normativa y los resultados obtenidos en 

evaluaciones anteriores. La evaluación de riesgo psicosocial laboral debe realizarse cuando el centro 

de trabajo de la empresa tenga 6 meses desde que cuente con trabajadores contratados y un mínimo 

de 10 trabajadores, incluidos trabajadores a honorarios. No obstante, el organismo administrador o la 

autoridad puede instruir la evaluación frente a la presentación de una denuncia individual de 

enfermedad profesional DIEP de posible origen laboral. 

La empresa deberá conservar en cada centro de trabajo, como medio de verificación, toda 

la documentación que dé cuenta de la realización del proceso.  

En aquellos lugares donde existan trabajadores con problemas de lecto-escritura, el empleador deberá 

informar dicha situación a su organismo administrador, el que tendrá que asistir el proceso de 

evaluación, velando por la correcta aplicación del cuestionario, la confidencialidad y anonimato de las 

respuestas. 

La empresa, con la finalidad de proteger la salud de las personas se obliga a:  

 Evaluar los riesgos psicosociales a los que están expuestos los trabajadores.  

 Contar con las medidas y acciones preventivas necesarias, destinadas a disminuir, controlar, 
mitigar y/o eliminar los efectos de los hallazgos encontrados en el proceso de medición.  

 Reevaluar cada centro de trabajo 2 años contados desde el término de la última evaluación, 
según lo dispuesto en el actual Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el 
Trabajo del Ministerio de Salud.  

 Difundir el protocolo y los resultados de la evaluación entre sus trabajadores y trabajadoras 
junto con dar cumplimiento a todas las indicaciones incluidas tanto en la circular 1448 del 
Ministerio de Salud, Manual del Método Cuestionario CEAL-SM/SUSESO de la 
Superintendencia de Seguridad Social y sus respectivas actualizaciones.  
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EXPOSICIÓN A RUIDO OCUPACIONAL (PREXOR) 

El Protocolo de Exposición Ocupacional a Ruido PREXOR (2013), permite evaluar las condiciones de 

exposición ocupacional a ruido a la que están expuestos los trabajadores en sus lugares de trabajo con 

el propósito de adoptar medidas de control de ruido oportunas y eficaces para prevenir la Hipoacusia 

Sensorio Neural Laboral, debe ser difundido y conocido al interior de la empresa, en los distintos niveles 

jerárquicos, tales como: Empleadores, Trabajadores en general, Expertos en Prevención de Riesgos, 

Miembros del comité paritario de la empresa, Dirigentes Sindicales.  

En funcionarios expuestos al agente físico ruido, la difusión del Protocolo PREXOR debe quedar 

acreditada mediante «Acta», que indique su realización e incluya a todas las personas que tomaron 

conocimiento del PREXOR, la cual debe ser remitida a la Autoridad Sanitaria Regional y a la Inspección 

del Trabajo correspondiente.  

La aplicación del Protocolo PREXOR es de responsabilidad de los Organismos Administradores de la 

Ley 16.744, las empresas y trabajadores donde exista exposición ocupacional a ruido. De conformidad 

al Art. 70 al 82 D.S Nº 594. 

La fiscalización del cumplimiento del Protocolo PREXOR es de responsabilidad de la Autoridad 

Sanitaria y de la Inspección del Trabajo.  

Es obligación de los trabajadores expuestos participar activamente en la implementación del Plan de 

Gestión del Riesgo por Exposición Ocupacional a Ruido, que incluye el Programa de Vigilancia 

Ambiental (programa de protección auditiva) y Programa de Vigilancia de la Salud (programa de 

capacitación).  

Las jefaturas directas tienen la obligación de velar y vigilar por el uso correcto y permanente de los EPA 

(elementos de protección auditiva), identificando las causas que afecten el uso correcto o que alteren 

su rendimiento y las acciones correctivas que se apliquen, así como de la supervisión en terreno del 

estado estructural de los protectores auditivos y la compatibilidad con otros elementos de protección 

personal.  

El empleador deberá capacitar a los trabajadores en el uso correcto de los EPA, mediante 

entrenamiento demostrable, como también, respecto a su limpieza, conservación y recambio oportuno.  

 Decreto Nº 1052 Exento del Ministerio de Salud del 14 de Octubre 2013. “Aprueba Norma Técnica 

N°156 Protocolo Sobre Normas Mínimas Para el Desarrollo de Programas de Vigilancia de la 

Pérdida Auditiva por Exposición a Ruido en Lugares de Trabajo”. 

 Guía Técnica para la Evaluación Auditiva de Vigilancia de la Salud de los Trabajadores Expuestos 

Ocupacionalmente a Ruido. 

 Resolución 740 Ministerio de Salud “Aprueba Guía Técnica para la Evaluación Auditiva de 

los Trabajadores Expuestos Ocupacionalmente a Ruido”. 

 

http://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/Prortocolo_de_Exposicion_Ocupacional_Ruido-v2013.pdf
https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/Prortocolo_de_Exposicion_Ocupacional_Ruido-v2013.pdf
https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/Prortocolo_de_Exposicion_Ocupacional_Ruido-v2013.pdf
https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/Prortocolo_de_Exposicion_Ocupacional_Ruido-v2013.pdf
https://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/Prortocolo_de_Exposicion_Ocupacional_Ruido-v2013.pdf
http://www.ispch.cl/sites/default/files/D048-PR-500-02-001GuiaEvaluacionAuditivaVigilancia_v2.pdf
http://www.ispch.cl/sites/default/files/D048-PR-500-02-001GuiaEvaluacionAuditivaVigilancia_v2.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2018/04/07/42026/01/1377732.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2018/04/07/42026/01/1377732.pdf
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ERRADICACIÓN DE LA SILICOSIS (PLANESI) 

El Protocolo de Vigilancia del Ambiente de Trabajo y de la Salud de los Trabajadores con Exposición a 

Sílice establece las normas mínimas que deberán incorporar y cumplir los organismos administradores 

en la implementación y desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica de la silicosis. Sin 

perjuicio de lo anterior, considerando que el empleador es el responsable del cuidado y protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores, deberá participar junto al organismo administrador en todo el 

proceso y dar las facilidades para que se efectúen las evaluaciones ambientales que se requieran, así 

como las de salud a los trabajadores, permitiéndoles que asistan a realizarse los exámenes a los que 

sean citados. 

Resolución Exenta Nº 268 Minsal “Aprueba Protocolo de Vigilancia del Ambiente y de La Salud de los 

Trabajadores con Exposición a la Sílice”. 

La aplicación de este Protocolo es de carácter obligatorio para los organismos administradores de la 

Ley Nº 16.744 y para las empresas donde exista presencia de sílice, y corresponderá a la Autoridad 

Sanitaria Regional y a las Inspecciones del Trabajo fiscalizar su cumplimiento en las materias de su 

competencia. 

La empresa con presencia de sílice deberá conocer el Protocolo y difundirlo, cada dos años, este 

protocolo a los miembros del o los Comités Paritarios y/o Dirigentes Sindicales si corresponde, como 

asimismo a todos los trabajadores que se desempeñen en lugares de trabajo con presencia de sílice. 

En el ámbito de la vigilancia de la salud de los trabajadores con exposición a sílice, la radiografía de 

Tórax es el estudio con que se cuenta en la práctica clínica para realizar la pesquisa de trabajadores 

potencialmente enfermos y la evaluación médico - legal de las Neumoconiosis. De conformidad a la 

Resolución Exenta Nº 883 del Ministerio De Salud “Establece los Contenidos Mínimos del Informe de 

Radiografías de Tórax de Trabajadores y Trabajadoras Expuestos(as) a Agentes Neumoconiógenos.  

La acreditación de esta difusión se realizará a través de un Acta suscrita por el organismo administrador 

o la empresa, según corresponda, y por todas las personas que tomaron conocimiento del Protocolo. 

Esta acta deberá ser presentada cuando sea requerida, tanto por la Autoridad Sanitaria Regional como 

por la Inspección del Trabajo, en sus labores de fiscalización del presente Protocolo. 

  

http://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/Protocolo-de-vigilancia-del-ambiente-de-trabajo-y-de-la-salud-de-los-trabajadores-con-exposici%C3%B3n-a-silice.pdf
http://dipol.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2015/11/Protocolo-de-vigilancia-del-ambiente-de-trabajo-y-de-la-salud-de-los-trabajadores-con-exposici%C3%B3n-a-silice.pdf
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1083722
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1083722
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EXPOSICIÓN A AGENTES QUE PRODUCEN DERMATITIS 

La dermatitis es un proceso inflamatorio de la piel, cuyos síntomas más comunes son: piel reseca, 

comezón, erupciones, ampollas y enrojecimiento. 

En el ambiente laboral las dermatitis más frecuentes son las de contacto irritativo y de contacto 

alérgicas. 

La dermatitis de contacto irritativas se origina por el contacto con una sustancia irritativa tanto en 

exposición de corta duración como en la exposición reiterada. Cuando se trata de irritantes fuertes el 

efecto aparece de forma inmediata o después de un corto período. Cuando son irritantes débiles suelen 

requerir exposiciones repetidas y la dermatitis tiene un curso gradual. 

La dermatitis de contacto alérgicas se trata de reacciones de origen inmunológico, con respuesta 

específica a un alérgeno en contacto con la piel. Se requiere un período de sensibilización al agente. 

Una vez producida la sensibilización, esta es irreversible y se presenta cada vez que se ocurre 

exposición al agente causante. 

La empresa deberá identificar si en los procesos se utilizan agentes que puedan causar dermatitis y 

hacer una lista de estas sustancias. El inventario de sustancias que pueden causar dermatitis se debe 

dar a conocer a los trabajadores como parte de la obligación de informar los riesgos que tiene la 

empresa. 

De acuerdo a lo establecido en los números 2) y 3) del artículo 19 del D.S. N°109, de 1968, del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social, constituyen enfermedades profesionales la "Dermatosis Profesional", 

que corresponde a toda enfermedad de la piel cuyo origen está en la exposición laboral a agentes 

físicos, químicos y/o biológicos; y los "Cánceres y lesiones precancerosas de la piel", de origen laboral 

por la exposición ocupacional a agentes de riesgo físicos o químicos. 

 D.S Nº 109 Artículo 19 

 Protocolo de Patologías Dermatológicas 

 

  

https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-72972.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-136609.html
https://www.suseso.cl/613/w3-propertyvalue-136609.html
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GÉNERO Y SALUD EN EL TRABAJO 

La Ilustre Municipalidad de Coihueco al considerar la perspectiva de género en relación a la seguridad 

y salud en el trabajo reconoce que las condiciones sanitarias y ambientales en los lugares de trabajo 

afectan en forma distintas a mujeres y hombres. La integración de la perspectiva de género en el 

desarrollo de los programas de prevención de las empresas, presume compilar y analizar toda la 

normativa vigente que refieren a las condiciones de trabajo con una perspectiva de género. 

El Decreto Supremo Nº 47 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social del 04.08.2016 “Aprueba La 

Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo”, tiene como Objetivo Nº 5 promover la 

incorporación de la perspectiva de género en la gestión preventiva, en donde describe: 

“Se considerará la perspectiva de género en todas las acciones que se implementen en el marco de la 

Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo presente las situaciones de desigualdad 

y discriminación existentes en el ámbito laboral y en la vida en general, el impacto diferenciado de la 

exposición al riesgo en función del género de las trabajadoras y trabajadores, como consecuencia de 

la división del trabajo, en todos los ámbitos de la gestión preventiva. 

Debe incluirse el reconocimiento de enfermedades profesionales y la promoción de buenas prácticas 

de seguridad y salud en el trabajo, que consideren la especificidad propia de las trabajadoras; el 

aumento de la participación de las mujeres en la toma de decisiones sobre seguridad y salud en el 

trabajo; la investigación en seguridad y salud en el trabajo que incorpore el enfoque de género y el 

registro de información, desagregando datos por sexo”. 

Asimismo, el compromiso señalado en la Letra C) Género Número 17 y 18 para la implementación de 

la política nacional de seguridad y salud en el trabajo se refiere: 

Toda la normativa de seguridad y salud en el trabajo considerará la perspectiva de género y, en 

especial, se establecerán registros diferenciados por sexo sobre la exposición a los distintos agentes y 

factores de riesgos laborales, accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, ausentismo, 

cobertura del seguro, población en vigilancia según riesgo, prestaciones preventivas y pecuniarias entre 

otros, tanto en los organismos administradores, como en empresas e instituciones públicas. 

La normativa considerará el establecimiento de mecanismos que garanticen la adecuada 

representación de las trabajadoras en la integración de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad 

bajo el criterio que su directiva no esté integrada por más de un 60% de un solo sexo. 

  

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1094869#G%C3%A9nero0
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1094869#G%C3%A9nero0
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ANEXO - DE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR LOS RIESGOS LABORALES 

El Titulo VI del D.S. N°40 de 1969 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, establece la obligación 

de los empleadores de informar en forma oportuna y conveniente acerca de los riesgos que entrañen 

sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correcto. 

Por lo anterior, a continuación se pone a disposición de los trabajadores, la descripción de los riesgos 

generales y específicos presentes en los lugares de trabajo y se indica, entre otras cosas, el correcto 

uso de los Elementos de Protección Personal que se entregan a los trabajadores indicando los diversos 

riesgos a los que se encuentran expuestos en cada caso y las recomendaciones preventivas para el 

autocuidado en las diversas labores, con el objeto de evitar la ocurrencia de accidentes del trabajo y/o 

enfermedades profesionales. 

El Titulo VI del D.S. N°40 de 1969 del Ministerio del El Titulo VI del D.S. N°40 de 1969 del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social, establece la obligación de los empleadores de informar en forma 

oportuna y conveniente acerca de los riesgos que entrañen sus labores, de las medidas preventivas y 

de los métodos de trabajo correcto. 
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RIESGOS GENERALES 

TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Caídas del mismo y de distinto 
nivel (menor a 1,8 m) 

Fracturas 

Uso de calzado apropiado al proceso 
productivo, con planta antideslizante y de 
taco bajo. 
 
No correr por pasillos y escaleras. Utilizar 
pasamanos y tres puntos de apoyo. 
Mantener superficies de tránsito 
ordenadas, despejadas de materiales y 
bien iluminadas. 
 
Uso de calzado apropiado al proceso 
productivo, en lo posible, que tenga suela 
de goma o antideslizante y de taco bajo. 

Contusiones 
 

Esguinces 

Sobreesfuerzos físicos 
Trastornos músculo 
esqueléticos 

Utilizar equipos mecanizados para el 
levantamiento de carga. Respete el 
máximo de carga (Ley 20.949). 

Conozca y utilice el método correcto de 
levantamiento manual de materiales 

Solicite una evaluación de su puesto de 
trabajo con el método sugerido en la guía 
técnica para el manejo o manipulación de 
cargas. 

Golpes con o por 

Contusiones 
Almacenamiento correcto de materiales. 
Mantener ordenado el lugar de trabajo. 
Mantener despejada la superficie de 
trabajo. 
En bodegas de almacenamiento de 
materiales en altura se debe usar casco y 
zapatos de seguridad. 

Fracturas 

Atrapamiento por cajones de 
estantes o escritorios 

Heridas Al cerrar cajones o escritorios hay que 
empujarlos por medio de las manillas. 
 Fracturas 

Contacto con energía eléctrica 

Quemaduras 
Inspección frecuente de cables y artefactos 
eléctricos.                            
 
Si un equipo o máquina eléctrica presenta 
fallas, hay que desenchufarlo y dar aviso 
inmediato al encargado de mantención. 
No recargue las instalaciones eléctricas. 
 

Tetanización 

Fibrilación ventricular, Muerte 

Accidentes de tránsito 
Lesiones de diverso tipo y 
gravedad 

Todo conductor de vehículos deberá estar 
premunido de la respectiva licencia de 
conducir al día (según clase). 

Debe cumplir estrictamente con la ley de 
tránsito y participar en cursos de manejo 
defensivo. 
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TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Incendio, Explosión 
Quemaduras, asfixia, 
intoxicación, muerte 

No Fumar, controlar las fuentes de ignición, 
respetar los procedimientos de manejo de 
combustibles líquidos y gaseosos, respetar 
el procedimiento de Trabajos en caliente. 

Conocer el plan de emergencia y 
evacuación. Conocer la forma de operar los 
extintores de fuego. 

Radiación ultravioleta por 
exposición solar 

Quemadura 

Evitar exposición al sol en especial en las 
horas próximas al mediodía. 

Realizar faenas bajo sombra. 

Envejecimiento prematuro de 
la piel 

Usar protector solar adecuado al tipo de 
piel. Aplicar 30 minutos antes de exponerse 
al sol, repitiendo varias veces durante la 
jornada de trabajo. 

Beber agua de forma permanente. 

Cáncer a la piel 

Se debe usar manga larga, casco o 
sombrero de ala ancha en todo el contorno 
con el fin de proteger la piel, en especial 
brazos, rostro y cuello. 

Mantener permanente atención a los 
índices de radiación ultravioleta informados 
en los medios de comunicación, ellos 
sirven como guía para determinar grado de 
exposición. 
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RIESGOS EN LOS TRABAJOS CON MÁQUINAS 

TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Proyección de partículas 
Lesión ocular, heridas, 
quemaduras, ceguera, 
lesión facial 

No colocar elementos resistentes cerca de la 
hoja de corte. Mantener despejado el mesón de 
trabajo y/o mesón de corte. Uso de elementos 
de protección personal según el proceso (gafas 
de seguridad o protector facial).  Conocer el 
procedimiento de trabajo seguro. 

Sobreesfuerzos 
Trastornos músculo 
esqueléticos 

Utilizar equipos mecanizados para el 
levantamiento de carga, dispuestos para la 
tarea  
Conozca y utilice el método correcto de 
levantamiento manual de materiales  
Solicite una evaluación de su puesto de trabajo 
con el método sugerido en la guía técnica para 
el manejo o manipulación de cargas (Ley 
20.001 DS Nº 63/2005), para asegurarse que no 
se encuentre manipulando cargas en niveles de 
riesgo. 

Contactos con energía eléctrica 

Quemaduras 
Inspección frecuente de cables y artefactos 
eléctricos. 

Tetanización, fibrilación 
ventricular, quemaduras 

Si un equipo o máquina eléctrica presenta 
fallas, hay que desenchufarlo y dar aviso 
inmediato al encargado de mantención.  Los 
Sistemas eléctricos deben estar normalizados 
según Código Eléctrico. No recargue las 
instalaciones eléctricas. 

Exposición a humos metálicos 
Lesiones al aparato y tracto 
respiratorio 

Protección respiratoria para el control y emisión 
o manejo de extracción de humos metálicos.  

Incendio 
Quemaduras, lesiones, 
intoxicaciones, Asfixia 

Desenergizar todo equipo o máquina que esté 
cerca del amago de incendio. Dar la alarma de 
incendio. Utilizar el equipo extintor más 
cercano.  Evacuar cuando no se controle según 
lo que indica el plan de emergencia. 

Atrapamiento 
Lesiones múltiples, 
aplastamiento, amputación, 
heridas, fracturas 

Sistema de protección de parada de 
emergencia en la máquina. No usar ropas 
sueltas, elementos de protección mal puesto, 
cabello largo, cadenas o pulseras. 

Golpes por o contra  
Contusiones, lesiones 
múltiples, fracturas 

Almacenamiento correcto de materiales. 
Mantener ordenado el lugar de trabajo.  
Mantener despejada la superficie de trabajo. En 
bodegas de almacenamiento de materiales en 
altura se debe usar casco y zapatos de 
seguridad. 
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TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Contacto con superficies 
calientes 

Heridas, quemaduras 

Utilizar elementos de apoyo y sujeción, como 
pinzas o tenazas. Usar elementos de protección 
personal, como guantes y ropa de trabajo que 
impidan el contacto directo.  

Exposición a ruido 
Hipoacusia, sordera 
profesional 

Confinar la fuente de emisión.  Efectuar pausa 
programada de acuerdo al nivel de presión 
sonora. Utilizar permanentemente el protector 
auditivo si el ruido supera los 85 db(A) en la 
jornada. 

Exposición a temperaturas 
extremas (alta-baja) 

Deshidratación, trastornos a 
la piel 

Aislar las fuentes de calor o frío. Utilizar ropa de 
trabajo apropiada a la temperatura a la que está 
en exposición. No salir del lugar de la 
exposición repentinamente. Contar con 
disposición de agua (para el calor) 
permanentemente.  Generar una dieta 
balanceada referida a las temperaturas a que 
estará expuesto el trabajador. 

Contacto con objetos cortantes 
y punzantes 

Cortes, heridas,  
contusiones, amputación  

Examinar el estado de las piezas antes de 
utilizarlas y desechar las que presenten el más 
mínimo defecto.   
Desechar el material que se observe con grietas 
o fracturas. Utilizar los elementos de protección 
personal, principalmente guantes y protector 
facial.  
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RIESGOS POR AGENTES BIOLÓGICOS 

TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

Contacto con superficies de 
trabajo de uso común (manillas, 
pasamanos, fotocopiadoras, 
impresoras, etc.) 

Enfermedad respiratoria 

Posterior al contacto con superficies de trabajo de 

uso común, se debe realizar la higiene de manos, 

considerando los siguientes pasos (ver infografía 

adjunta):  

 Mójese las manos con agua 

 Deposite en la palma de la mano una cantidad 

de jabón suficiente para cubrir todas las 

superficies de las manos 

 Frote las palmas de las manos entre sí 

 Frote la palma de la mano derecha contra el 

dorso de la mano izquierda entrelazando los 

dedos y viceversa  

 Frote las palmas de las manos entre sí, con los 

dedos entrelazados. 

 Frote el dorso de los dedos de una mano con la 

palma de la mano opuesta, agarrándose los 

dedos 

 Frote con un movimiento de rotación el pulgar 

izquierdo, atrapándolo con la palma de la mano 

derecha y viceversa  

 Frote la punta de los dedos de la mano derecha 

contra la palma de la mano izquierda, haciendo 

un movimiento de rotación y viceversa 

 Enjuáguese las manos con agua 

 Séquese con una toalla desechable 

 Utilice la toalla para cerrar la llave 

Además, lávese las manos cada vez: 

 Ingresa al centro de trabajo o faena 

 Después de toser o sonarse la nariz 

 Antes y después de comer y al preparar los 

alimentos 

Interacción cercana con 
compañeros de trabajo, clientes, 
usuarios o público en general. 

Enfermedad respiratoria 

 Saludar, evitando el contacto físico de cualquier 

tipo. 

 Respetar la distancia de seguridad en todo 

momento, considerando mantener como mínimo 

un metro (1m) de radio con toda persona. 

 Mantener distancia de seguridad también 

durante horarios de almuerzo y descanso. 

 Respetar las marcas de distanciamiento que se 

han dispuesto en los pisos de los ingresos, 

baños, comedores, casinos, etc. 
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TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Utilizar siempre MASCARILLA y todos los 

elementos de protección personal definidos para 

el cargo u actividades desarrolladas. 

Desplazamientos por 
sectores/áreas de trabajo 

Enfermedad respiratoria 

 Evite – en la medida de lo posible - el contacto 

directo al manipular manillas, pasamanos, etc., 

durante el desplazamiento en las instalaciones 

del centro de trabajo 

 Evite concurrir a sectores/áreas de trabajo 

distintas a las de su puesto de trabajo. 

Uso de herramientas, equipos, 
maquinarias de trabajo 

Enfermedad respiratoria 

 Utilice sus herramientas propias o las 

entregadas por la empresa, quedando prohibido 

el traspaso o préstamo de estas entre las 

personas. 

 Si necesita utilizar una herramienta, equipo o 

maquinaria que se ha utilizada por otro 

trabajador, asegúrese que se ha desinfectado. 

Traslados entre el hogar y el 
centro de trabajo 

Enfermedad respiratoria 

Antes de salir de casa y en el trayecto: 

 Definir la ropa que usarás durante la jornada 

laboral. 

 Durante el trayecto al lugar de trabajo, aplica las 

medidas preventivas de higiene definidas para 

COVID-19 incluyendo el distanciamiento social 

 

Al llegar a tu lugar de trabajo 

 Durante la jornada, continúa con las medidas 

preventivas regulares definidas para el COVID-

19 

Una vez terminada la jornada 

 Durante el trayecto, mantén las medidas 

preventivas como distancia de 1 metro de 

persona a persona y el aseo de manos 

Al llegar a casa 

 Intenta no tocar nada y, si tienes contacto con 

superficies, límpialas con desinfectante de uso 

habitual 

 Lávate las manos con agua y jabón por al menos 

20 segundos 

 Deja bolsos, carteras o llaves en un lugar 

habilitado sólo para ello y, en la medida de lo 

posible, límpialos y desecha el papel con el cual 

los limpiaste 

 Limpiar el celular o lentes con agua y jabón o 

alcohol 

 En caso de llevar la ropa de trabajo usada a tu 

casa, sácala de la bolsa y lávala con detergente 

 Elimina la bolsa plástica en la que trasladaste la 
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TIPO DE ACCIDENTE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

ropa en basurero con tapa 

 No agites las prendas del uniforme antes de 

colocarlas en la lavadora 

 Seca el uniforme y la ropa en secadora o al sol 

y luego plánchala 

 Dúchate y colócate ropa limpia 

Reuniones de trabajo  Enfermedad respiratoria 

 Generar reuniones no presenciales mediante el 

uso de medios electrónicos. 

 Si la reunión presencial no puede ser 

reemplazada por medios electrónicos: 

 Reducir el número de personas 

 Organizarla de manera que los participantes 

estén al menos a 1 metro de distancia entre 

sí. 

 Contar con acceso a lavado de manos o en 

su defecto, solución de alcohol gel. 

 Conservar los nombres, RUT y teléfonos de 

los participantes de la reunión durante al 

menos un mes 

 Limpiar el lugar donde se realizó la reunión 

después de concretada 

Evitar disponer de alimentos y bebestibles durante 
la reunión. 
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ANEXO 5 - FORMATOS DE REGISTROS 

 
FORMULARIO RECEPCIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, HIGIENE Y 

SEGURIDAD, ART. 67º DE LA LEY Nº 16.744, TITULO III DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, 

D.F.L. N° 1 

 

Declaro haber recibido en forma gratuita una copia del reglamento interno de higiene y 

seguridad de la Ilustre Municipalidad de Coihueco, de acuerdo a lo establecido en el Art. 156° 

inciso 2 del código del trabajo, Art. 14 del decreto supremo Nº 40 de 1969 del ministerio del 

trabajo y previsión social, publicado en el diario oficial del 07 de marzo de 1969 como 

reglamento de la ley 16.744 de 1968. 

Asumo mi responsabilidad de dar lectura a su contenido y dar cumplimiento a las obligaciones, 

prohibiciones, normas de orden, higiene y seguridad que en él están escritas, como así 

también a las disposiciones y procedimientos que en forma posterior se emitan y/o modifiquen 

y que formen parte de este reglamento o que expresamente lo indique. 

Nombre completo  

R.U.T.  

Unidad o Depto  

Firma del trabajador  

Fecha de entrega  
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DATOS DEL DOCUMENTO 

Código RIOHS Revisión  02 Versión 02 

Nombre Reglamento Interno de Higiene y Seguridad 

Estado Formato para revisión 

Descripción Documento tipo para revisión 

 

HISTORIAL DE MODIFICACIONES 

Fecha Versión Responsable Descripción de la modificación 

13-10-

2022 
2.0 

Naaman Sanhueza 

Baeriswyl 

Revisión de actualización de aspectos 

legales y actualización protocolo Covid-19 

09-10-

2022 
2.1 

Naaman Sanhueza 

Baeriswyl 

Revisión y actualización de aspectos 

legales vigentes a la fecha de revisión.  

    

    

    

    

    

    

    



 

 

 


